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RESUMEN 

 Desde épocas no tan recientes, la docencia ha representado, un elemento primordial 

para la formación de las generaciones; la escuela y las universidades, son las 

responsables, en gran medida, del desarrollo cultural, humano, tecnológico y científico de 

la sociedad. Las teorías que amparan la formación universitaria han evolucionado y son 

variadas, dependiendo del organismo, el área geográfica e incluso la línea pedagógica 

seguidas por cada institución. La estructuración curricular a partir de Competencias 

Profesionales resulta una marcada tendencia, toda vez que incluye, no solo 

conocimientos, sino habilidades y valores a fomentar en los estudiantes, a fin de lograr no 

solo una inserción laboral exitosa, sino una formación del individuo para la vida profesional 

y personal.  

 Las carreras de Diseño Industrial, de manera general, se construyen sobre el dominio 

de habilidades por parte del estudiante, que están respaldadas por conocimientos y cuyo 

ejercicio implica una extrema sensibilidad y valores humanos. La investigación titulada: 

“Sistema de competencias profesionales para el Diseñador Industrial en la UACJ Visión 

2030.”, se realiza en el marco de la preparación para la re-acreditación de la carrera por 

parte del Consejo Mexicano para la Acreditación de Programas de Diseño COMAPROD, 

como momento de la evaluación institucional. De aquí se desprende toda novedad y 

pertinencia de la investigación sobre el tema. Dicha indagación, no pretende generar una 

propuesta inflexible y dogmática, sino, más bien, una demostración de potencialidades 

dadas las intenciones de evolucionar a este tipo de formación por parte de la universidad. 

La propuesta pretende arrojar, un directorio con interconexiones sistémicas, que funcione, 

en última instancia, como herramienta de trabajo y orientación, para estudiantes, 

profesores y directivos. 

 En el informe son mostrados las derivaciones del estudio realizado desde la teoría 

sobre las competencias profesionales como estas   se estructuran en la formación de los 

diseñadores, específicamente de los Diseñadores Industriales en México. Las 

Competencias Profesionales son desplegadas en forma sistémica, ordenado en 
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elementos y unidades, que incluyen: conocimientos, las habilidades y un grupo de valores 

para la formación de los Diseñadores Industriales. Las investigaciones empíricas Que se 

efectuaron durante en el diagnóstico del estado actual mediante entrevistas, encuestas y 

el un minucioso análisis documental, constituyen vehículo de confirmación de la 

necesidad de tipificación de un sistema de competencias, la pertinencia de este se 

comprueba con el Método del juicio de expertos, entre los que se pueden contar 

personalidades, maestros y directivos cuya labor está vinculada al diseño y respaldado 

también por su propia experiencia particular formativa. Se presentan las conclusiones y 

recomendaciones, así como el cuerpo de anexos de utilidad para la comprensión de los 

resultados. 
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RESUME 

 Teaching has always represented a primordial element for generation’s formation; the 

school and specially universities are responsible, for the cultural, human, technological 

and scientific society development. Theories that support university education have 

evolved and are different between them, depending on the organization, the 

geographical area and even the pedagogical line followed by each institution. Curricular 

structure based on Professional Competences is a marked trend, since it includes, not 

only knowledge, but skills and values to promote in students, in order to achieve not only 

a successful labor insertion, but also a training of the individual for the professional and 

personal life. 

 In general, Industrial Design careers, are built on the mastery of skills by the student, 

which are supported by knowledge and whose exercise implies extreme sensitivity and 

human values. The research entitled: "System of professional competences for the 

Industrial Designer in the UACJ Vision 2030.” is carried out within the framework of the 

preparation for the re-accreditation of the career by the Mexican Council for the 

Accreditation of Design Programs COMAPROD, as the moment of institutional 

evaluation. From here all the novelty and relevance of the research on the subject can 

be deduced. This inquiry does not intend to generate an inflexible and dogmatic 

proposal, but, rather, a potential demonstration of given the intentions of evolving to this 

type of training by the university. The proposal aims to create a directory with systemic 

interactions, which will ultimately function as a work and guidance tool for students, 

teachers and managers. 
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 This report presents the results of the theoretical study carried out on professional 

competencies and these in designers, specifically the Industrial Designer in Mexico. 

Professional competencies are presented like a system, structured in elements and 

units, which include the knowledge, skills and the value system for the training of 

Industrial Designers. The empirical inquiries carried out in the diagnosis of the current 

state through interviews, surveys and documentary analysis, allow to corroborate the 

need to identify the system of competences, whose relevance is verified with the Expert 

judgment method, among which are personalities, teachers and managers linked to 

design and their own particular training experience. The conclusions and 

recommendations are presented, as well as the body of useful annexes for 

understanding the results. 
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«La construcción curricular, es un proceso objetivo y continuo, que se desarrolla en 

espiral, y consiste en comparar la realidad (objetivos y estructura del plan vigente) con un 

modelo, de manera que los juicios de valor que se obtengan de esta comparación, actúen 

como información retro alimentadora que permitirá adecuar el plan de estudios a la 

realidad, o cambiará aspectos de ésta». (Hernández Cobos, 2016) (Díaz Barriga, 2016) 

Glazman y de Ibarrola 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación, constituye una declaración de intenciones y demostración de 

potencialidades de la Licenciatura e Diseño Industrial de la Universidad Autónoma de 

Ciudad Juárez, en la proyección hacia la formación basada en Competencias 

profesionales. En todo caso, el resultado obtenido, permite sentar una base investigativa 

sobre la cual pudiera generarse una futura declaración oficial de estructura curricular 

basada en Competencias Profesionales. 

 Todo el proceso investigativo, se estructura sobre: la opinión de estudiantes y egresados, 

la experiencia de profesores, los criterios de empleadores y especialistas internos y 

externos, a fin de analizar, detectar y componer los elementos de la propuesta deseada. 

  El objetivo de arribar a dicha propuesta de Competencias Profesionales, en el término 

de la presente investigación, se relaciona con la posibilidad de evaluar la misma 

empleando el juicio de expertos, para de esta manera, colocarla a criterio de voces 

autorizadas, que podrán evaluar y evaluar la propuesta finalmente. 
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CAPÍTULO I. MARCO TEÓRICO-REFERENCIAL. 

Introducción.  

La información que se presenta constituye el Marco referencial a la investigación sobre 

las Competencias profesionales necesarias para formar a los Diseñadores Industriales 

que necesita Ciudad Juárez y Chihuahua en la proyección a un futuro cercano del Instituto 

de Arquitectura, Diseño y Arte de la UACJ.  

En el presente capítulo, se realiza una descripción del problema a resolver en la 

investigación que se inicia, en términos de: Contextualización del problema, descripción 

del contexto mundial, el contexto educativo mexicano, el marco legal, comparación con 

otros planes de estudio y descripción de la Licenciatura en Diseño Industrial en la 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. Se realiza además una descripción del marco 

legal y referencial, que tiene que ver con los términos y referentes teóricos de la educación 

estructurada por competencias profesionales dentro de la Educación Superior mexicana. 

 

1.1. Contextualización.  

1.1.1. Investigaciones sobre Competencias profesionales en el mundo.  

  El término: “Competencias Profesionales”, ha sido un concepto sistematizado desde 

que comienzan a perfilarse los currículums docentes con una mayor orientación hacia la 

inserción laboral del profesional graduado. Se cuenta con una amplia gama de 

investigaciones y otras se construyen actualmente para determinar las Competencias 

Profesionales relativas a diversas áreas del conocimiento y profesiones en el mundo.  

En dicho contexto investigativo, se ubica nuestra investigación y de él, emanan los 

referentes teóricos que serán asumidos. Los estudios realizados han aportado muchas 

definiciones desde que (Chomsky, 1965) acuñó el término. Durante todos estos años, su 

aplicación se ha implementado, y está fundamentalmente relacionada con la formación 

profesional, es decir: pensar en el mercado laboral, por lo que su esencia apunta al vínculo 

del saber hacer.  
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Por lo general en los conceptos estudiados, se manifiesta una tendencia conductista, 

con algunos matices, donde es un factor común el saber hacer, sin embargo, cada día 

gana una mayor connotación: el saber ser como elemento de competencia, sin 

menospreciar con esto el valor del saber hacer.  La autora de la presente tesis, considera 

que la competencia, constituye una particularidad que subyace al individuo, que se 

encuentra vinculada causalmente con un comportamiento exitoso en su quehacer laboral 

y que definimos de la manera siguiente, coincidiendo con (Forgas Brioso, 1995): 

«aumentar representativamente la cantidad de jóvenes y personas adultas que cuentan 

con habilidades fundamentalmente técnicas y profesionales, necesarias, a fin de obtener 

acceso a un oficio, a un puesto de trabajo decoroso y al ambiente empresarial; erradicar 

las desigualdades  y diferencias de género y promover igualdad y equidad dentro de la 

educación obligatoria; mejorar los indicadores de alfabetización y las competencias 

académicas básicas y promover la educación sostenible en todos los niveles educativos.»  

Por esta razón, se sugiere que la formación de profesionales, debe estar orientado a el 

desarrollo de habilidades para hacer de la carrera un servicio más relevante. Exigir el 

impacto del mundo laboral en la escuela, donde: saber hacer, saber ser, y ser, representa 

la posibilidad de proporcionar a los estudiantes un aprendizaje socialmente significativo 

para que puedan operar de manera efectiva en el entorno específico donde se 

desenvuelvan profesionalmente. 

Sin embargo, el papel que juega realmente la cultura detrás del desarrollo de las 

competencias profesionales, no es suficiente valorado por estas definiciones. Varios 

autores coinciden en que la habilidad es una especie de conocimiento conductual 

abstracto, universal e idealizado, bastante independiente del contexto. De ahí  que la 

competencia pueda definirse, en primera instancia, como: «…el resultado de un proceso 

de integración de habilidades y de conocimientos; saber, saber-hacer, saber-ser, saber-

emprender…» (O., B., & S., 2015) (Viteri, 2007).  

  Varios autores entonces coinciden en que la competencia es un conocimiento 

abstracto, universal e idealizado con considerable independencia de contexto. Sin 

embargo, a juicio de la investigadora, el contexto social, económico y cultural impactan 
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de manera decisiva en la formación de estas competencias profesionales, respalda esta 

opinión, otra serie de investigaciones y resultados al respecto. 

Desde este punto de vista, el conocimiento es de carácter independiente del contexto, 

pero la actuación se enmarca en un sistema de conocimientos y es ahí donde se comienza 

a hablar de competencias cognitivas. Otras voces autorizadas en el tema plantean que la 

competencia es: «… formar a las personas en un conjunto de conocimientos, habilidades, 

actitudes y aptitudes requeridos para lograr un determinado resultado en un ambiente de 

trabajo». (L., 2000) (Mertens L. , 2010) (Figura 1).  

  

    

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Mertens L. Estructura de las Competencias profesionales. [Esquema]. Recuperado de: Mertens, 1996. 

  

 Las competencias profesionales, desde su propia estructura, están enfocadas a 

tres componentes y saberes, entendiéndose estos como:  

 Saber: poseer conocimientos.  

 Saber hacer: significa dominar habilidades mentales, sociales, intelectivas, 

prácticas e interpersonales.  

 El saber: se refiere a los elementos teóricos o cognoscitivos que un individuo 

posee, necesarios para desarrollar una actividad específica.  
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 En la mayoría de las definiciones, a esta categoría se remiten a través del término 

conocimientos, aunque también podemos encontrarnos definiciones donde la denominan 

«habilidades cognoscitivas». De manera también general está expresada con los 

términos del saber o saberes. En este sentido encontramos la definición de (Avitia Vargas, 

2010), cuando expresan que las competencias son: una serie de conocimientos 

pragmáticos y otros enfocados a la producción, además de los que conforman una 

perspectiva del saber, el saber hacer, del ser y del saber convivir. 

 

 El saber hacer: se refiere a los elementos prácticos o habilidades que desarrolla un 

individuo para ejercer una actividad determinada. Implica el buen desempeño de las 

funciones, se centra en lo procedimental, se vincula a la práctica, las destrezas, 

capacidades psicomotoras, hábitos, entrenamiento y experiencia.   

 

 En este sentido vemos cómo (Ribes Iñesta, 2006) le llama: «acciones que producen 

resultado» y más adelante lo cataloga de: «destreza o habilidad específica». El uso del 

término: destreza aparece en varios autores: (Giráldez Hayes, 2009), (Guerrero Serón, 

1999) y (Bunk, 1994). También tenemos que: (Gilbert T. , 1978) y (Gilbert & Parlier, 1992), 

llamaron a esas habilidades: «capacidades de acción».  

 Igualmente son muchos los autores que se han referido directamente al término: saber 

hacer o lo han sustituido o hecho convivir con el de habilidades, por ejemplo: la definición 

del Instituto Nacional de Empleo de Madrid del año 1987, citado en (Avitia Vargas, 2010), 

que expresa que las competencias resultan ser:  

«… un grupo de conocimientos», «saber hacer», «destrezas y aptitudes» que permiten 

a los profesionales desempeñar y desarrollar roles de trabajo en los niveles requeridos 

para el empleo» (Avitia Vargas, 2010) (Rial Sánchez, 2007).   

 Esto también lo podemos apreciar, con algunas variaciones, en las definiciones de otros 

autores, en consenso:   

 Saber ser: es demostrar un adecuado comportamiento ético profesional, social, 

consagración, honestidad, solidaridad y laboriosidad, entre otros. Se refiere a los valores, 

motivaciones, atributos, cualidades, emociones y conductas éticas que hacen que un 
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individuo desarrolle con eficiencia una actividad dada; teniendo: «la posibilidad de 

direccionar los procesos desde las motivaciones; la capacidad de reconocer sus 

necesidades y de organizar estrategias para satisfacerlas en su bien y en el de los otros, 

con los que es partícipe social.» (Tejada Fernández & Navío Gámez, 2005). 

 Esta categoría es un aporte importante del concepto de competencia en el devenir de 

su desarrollo. Muchos autores le confieren especial jerarquía. Por ejemplo, en la siguiente 

definición de (Mitrani, Suárez de Puga, & Dalziel, 1992): «Las competencias involucran la 

atención a rasgos psicológicos de las personas, pero además a comportamientos 

verificables, estos son resultado de un conjunto de valores, conocimientos, inclinaciones, 

atributos de personalidad, habilidades, actitudes y aptitudes». (Gil Flores, 2014).  

Aquí podemos visualizar el abanico de sinónimos que hacen énfasis en la categoría del 

saber ser. Luego, hacia nuestra concepción, un sistema que se basa en competencias, 

va enfocado a la educación de un profesional con mayores competencias, más 

compromiso, flexibilidad, más trascendente, portador de condiciones morales, capaz de 

analizar y argumentar, de poseer conocimientos suficientes para desempeñarse 

profesionalmente con eficiencia, eficacia y efectividad, todo esto debería coadyuvar a 

aumentar la capacidad de autoaprendizaje y la creatividad desde el punto de vista técnico.  

Se revelan además en el propio concepto, los niveles de creatividad y de flexibilidad que 

se logran alcanzar en el desempeño del profesional a partir de declarar que se puede dar 

solución a problemas no predeterminados. Lo esencial es nuclear aquellos 

conocimientos, habilidades y valores alrededor de un sistema de competencias que 

permita complementar la organización y perfeccionamiento curricular. 

En una concepción cercana a la UACJ, podemos citar a Mabel Bellochio 

(00_Competencias y Constructivismo.Pdf, n.d.), cuando afirma que: las competencias, 

por su esencia, trascienden los límites del mundo académico, siendo aplicables a la vida 

cotidiana del diseñador. Afirma, igualmente que toda competencia es una capacidad, no 

cumpliéndose esta relación de manera inversa y denominando esta categoría, como: 

«transferencia del conocimiento». La autora acuña, entre otros términos, que las 

competencias no constituyen valores innatos, que son comprobables de manera directa, 
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que el desarrollo de una competencia nunca está aislado del resto, que se desarrollan en 

un contexto histórico social específico y que contribuyen a la autonomía del profesional 

formado y del ser humano. 

 El desarrollo de actitudes, habilidades intelectuales, habilidades procedimentales y el 

contenido corresponde a la formación del ser para sus pensamientos, acciones y 

conocimientos. El conocimiento obtenido por la correlación de las cuatro dimensiones 

antes mencionadas, genera lo conocido como aprendizaje significativo. En este 

aprendizaje, el sujeto de la formación es el protagonista de un proceso en el que utiliza la 

experiencia para reconfigurar nueva información para que pueda incorporar una gran 

cantidad de conocimientos significativos. A través de esta integración, la combinación de 

conocimiento, significado y experiencia conduce al desarrollo de capacidades. 

 

1.1.2. Proyecto Tuning. 

En el verano de 2000 se inició un proyecto piloto en el que participaron varias 

instituciones de educación superior y desarrollaron conjuntamente una serie de 

actividades denominadas: «Proyecto Tuning - Alinear las organizaciones educativas de 

Europa». El término Tuning, tiene como objetivo trasladar la idea de que las academias 

no intentan concordar sus programas de estudio, o estandarizarlos, sino establecer 

puntos de interés, estándares, convergencia y entendimiento mutuo. Los proyectos 

Tuning: Europa-Europa y Europa-América Latina, han detectado competencias mediante 

de una metodología validada y confiable, se refieren fundamentalmente a la consulta a 

través de instituciones públicas, una herramienta especial para empleadores, ex alumnos, 

académicos y profesionales especializados. 

El proyecto Tuning-América Latina es una iniciativa de Universidades para las propias 

universidades. Busca iniciar un diálogo para intercambiar información y mejorar la 

colaboración entre institutos de educación universitaria, fomentar la eficiencia, la calidad, 

y la sinceridad con él, 62 instituciones de educación superior operan en 18 países 

latinoamericanos participantes, se espera en los próximos años se definan estándares 

comunes en diferentes áreas del conocimiento (González et al., 2004).  
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 Estos puntos identificados son necesarios para tender los puentes destinados al 

reconocimiento de las titulaciones en la Suscripción Proyecto Alfa Tuning Latinoamérica 

(2007) contiene un inventario de competencias específicas para las carreras de física y 

medicina, y entre las que resulta viable la identificación de aquellas que ostentan una 

orientación hacia la estadística. En el documento del Proyecto Tuning para América Latina 

(PTAL) se afirma que, en sentido amplio, las competencias pueden definirse como las 

capacidades que todos los seres humanos precisan para solventar, eficaz y 

autónomamente, las circunstancias de la vida (Beneitone et al., 2013) 

Desde sus inicios, el proyecto Tuning, a finales de 2004, precisaba identificar y compartir 

información entre organismos educativas, distinguido en desarrollar calidad, eficiencia y 

nitidez a fin de optimar la colaboración. Dicho proyecto independiente, se encuentra 

coordinado por universidades de diferentes países, de América Latina y Europa. Una de 

sus preocupaciones más importantes es la de identificar cuáles son las Competencias 

Genéricas los Latinoamericanos. Por lo cual, se solicitó a cada Centro Nacional que 

proporcionase un listado de habilidades genéricas consideradas relevantes a nivel 

nacional. (Ganga-Contreras et al., 2005 como se citó en: Universidad de Deusto, 2007). 

 

1.1.3. Sobre Competencias profesionales en México.  

Según las entidades competentes en México (Secretaría de Función Pública, Secretaría 

de Educación Pública y el Instituto de Certificación Empresarial de México, entre otros), 

podemos determinar que los principales objetivos de un Modelo de Gestión por 

Competencias son: alinear la estrategia de Recursos Humanos, con la estrategia general 

de la institución u organización que pretenda organizar su formación profesional o 

personal, mediante esta estructura o recurso. Por otro lado, se plantea la ventaja de que 

establecer un marco de referencia para los empleados que, a su vez, permite dirigir su 

desempeño hacia los objetivos de esta organización (Figura 2). 



27 
 

 

Figura 2. Colectivo de autores. Representación de las tipologías de Competencias profesionales reconocidas. [Esquema]. 

Recuperado de: Pública, 2016. 

 

 Mejora el acomodamiento del individuo a su puesto laboral, tomando como referencia el 

diseño del perfil de competencia de los puestos y las personas, así como gestionar las 

diferencias en cuanto a necesidades de formación y el desempeño respecto a su 

evaluación. Estos razonamientos, permiten concluir que, en cuanto al ámbito y 

desempeño laboral, un ordenamiento de la formación previa, por competencias, permite 

a las instituciones, el focalizar y trabajar más puntualmente en la formación del profesional 

hacia la tarea, profesión o puesto de trabajo a ocupar. Sin embargo, otras fuentes 

agregan, al sumar los valores como elementos de competencias, que esta tipología de 

educación, coadyuva a formar a un profesional, consiente de su entorno, sensible a los 

procesos que lo rodean y, además, con suficientes herramientas y conocimientos para 

desempeñarse laboralmente de una manera eficiente. 

 Este tipo de definiciones en el plano laboral, fungen como herramientas para realizar 

pruebas de selección, diseñadas con base al perfil competencial del puesto vacante, así 

como para resolver las carencias formativas detectadas y potencializar el desempeño del 

trabajador a futuro (una vez incorporado); identificar potenciales y establecer un plan de 

desarrollo profesional para que finalmente pueda ser recompensado por alcanzar 

desempeños relevantes. Esta gestión por competencias, optimiza el acomodamiento de 
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cada persona a su puesto laboral, siendo este, la piedra angular en la formación del 

profesionista. 

Tipos de Competencias (Pública, 2016) y de acuerdo con los lineamientos del Proyecto 

Tuning, se clasifican en: Básicas, Genéricas y Específicas, a partir de un consenso 

generalizado, para el ámbito educativo y para el laboral. 

 Básicas: «Principalmente se amplían durante la formación inicial e incluyen 

conocimientos, habilidades y actitudes que permiten desempeñarse 

satisfactoriamente en el ámbito laboral. Están relacionadas con el pensamiento 

lógico, las habilidades del lenguaje y la comunicación, entre otros, como base para 

la apropiación y aplicación del conocimiento previamente adquirido para adaptarse 

a diferentes contextos sociales o laborales». (Pública, 2016) 

 Genéricas: «Son las requeridas para desempeñarse en cualquier entorno 

social y productivo, sin importar el sector, la jerarquía del puesto o el tipo de 

actividad, pero habilitan a las personas para acceder al empleo, permanecer en él 

y continuar aprendiendo (orientación al servicio, informática, trabajo en equipo, 

toma de decisiones…). Sus características son: Transversales: son necesarias en 

todo tipo de empleo; Transferibles: se adquieren en procesos de enseñanza y 

aprendizaje; Generativas: permiten el desarrollo de nuevas capacidades; 

Medibles: su adquisición y desempeño son evaluables». (Pública, 2016) (Rosas, 

2011) (Figura 3) 

Figura 3. Colectivo de autores. Competencias específicas y tipos herramientas que implican. [Esquema]. Recuperado de: Pública, 

2016. 
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 Específicas: «Son competencias propias de cada disciplina, familia de función o 

rama de cargo y también se les denomina técnicas. Son las requeridas para 

desenvolverse en actividades dentro de una función laboral, según los criterios y 

la calidad establecidas por una organización y/o sector profesional o productivo. 

Implican contenidos relativos a las áreas básicas del saber profesional (conceptos, 

teorías, conocimientos instrumentales, habilidades, formas de aplicación o estilos 

de trabajo) que definen una disciplina familia de función o rama de cargo concreta». 

(Pública, 2016) 

La secretaría de la Función Pública de México (Pública, 2016), declara aspectos 

generales para identificar, definir y describir las competencias profesionales, estas 

pueden resumirse en 4 puntos fundamentales: 

1- Determinación de responsables del proceso.  

2- Elementos y accionares notables que permitan iniciar un proceso de tipificación, 

enunciación, delineación y valoración de competencias y/o capacidades 

profesionales. 

3- Integración del panel de expertos. 

 De la misma manera, dicha secretaría (Pública, 2016) (Figura 4), pauta Etapas a seguir 

en el mencionado proceso, las cuales son: 

1- Análisis de Gabinete (analizar y sintetizar documentos relevantes). 

2- Identificación por parte del panel de expertos. 

3- Análisis Funcional. 
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Figura 4. (Pública, 2016). Análisis Funcional, las Funciones Individuales son equivalentes a las competencias/capacidades 

profesionales relevantes en una organización. [Esquema]. Recuperado de: Pública, 2016. 

 

 Finalmente y como conclusión de este acápite, podemos señalar, que muchos autores 

resaltan los beneficios de trabajar la formación a partir de las competencias, para 

constatarlo, citamos por su precisión a (Bienzobas & Barderas, 2010), cuando plantea 

que: la educación basada en competencias, está justificada por determinadas razones: 

1. Es posible reconocer los estándares que facilitan la equiparación de los niveles de 

desempeño, respecto a carreras profesionales diversas. 

2. Permite definir parámetros a fin de alinear valores de los diplomas, títulos y otros. 

3. Busca reconocer claramente, niveles de competencia requeridos en los estudiantes, 

docentes y administradores. 

4. Es vehículo para el vínculo entre los resultados de la educación y los requisitos del 

mundo laboral. 

5. Al estar basado en la solución de problemas o el enfrentamiento a proyectos, acerca 

al estudiante a la realidad en la que debe desenvolverse. 

6. Confiere a los aprendizajes: sentido.  
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7. Dicha perspectiva, avala una mayor permanencia de los resultados, por tanto: Los 

estudiantes son más eficientes. 

8. Los estudiantes deberán plantearse nuevas estrategias a fin de gestionar sus 

aprendizajes y substituir lo obsoleto de saberes recibidos durante su entrenamiento. 

9. Permite fundamentar aprendizajes subsiguientes.  

 

1.2.1. Sobre lineamientos educativos en el contexto Internacional.  

 En septiembre de 2000, basada en un decenio de coloquios y eventos de las Naciones 

Unidas, los dirigentes del mundo se reunieron en la sede de las Naciones Unidas en 

Nueva York, para aprobar la Declaración del Milenio, la que comprometía a sus países 

con una nueva alianza mundial para reducir los niveles de extrema pobreza y 

estableciendo una serie de objetivos con metas e indicadores, conocidos como los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Si bien estos objetivos han cumplido su 

vigencia, para nuestra investigación, constituyen referencia, por tanto es válido decir que: 

los ODM, compuestos de «8 objetivos, 18 metas y 48 indicadores; del 1 al 7 buscaban 

que los países en vías de desarrollo tomaran nuevas medidas y aunaran esfuerzos para 

erradicar: la pobreza, el analfabetismo, el hambre, la falta de educación, la desigualdad 

entre los géneros, la mortalidad infantil y la materna, el VIH/sida y la degradación 

ambiental; mientras que el ODM 8 instaba a los países desarrollados a adoptar medidas 

para aliviar la deuda, incrementar la asistencia a los países en desarrollo y promover un 

mercado más justo». (autores, Slideshare) 

 La Agenda de Desarrollo 2030 constituye un plan de trabajo para favorecer a los 

hombres, al planeta y lograr bienestar. Además, comprende el objeto de fortalecer la paz 

mundial desde la libertad en su concepto más amplio. Los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, que suplen en el tiempo a los ODM, se dirigen a erradicar la pobreza, 

promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el medio ambiente y enfrentar 

el cambio climático a nivel mundial. Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus 

metas, resultan de carácter integrado e indivisible, de alcance mundial y aplicación 

universal, ellos tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de 

desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales (Figura 5). 
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Figura 5. Colectivo de autores. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Agenda de Desarrollo 2030. [Gráfico]. Recuperado de: 

Organización de Naciones Unidas, 2019. 

 

¿Por qué es importante la educación?   

 La educación es la clave para poder alcanzar la mayoría de estos Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Cuando las personas pueden acceder a una educación de calidad, pueden 

escapar del ciclo de la pobreza (ONU, 2017). La educación por demás representa un 

recurso para reducir la desigualdad, y lograr la igualdad de género, es esencial si se busca 

promover el buen entendimiento entre las personas, y favorece a la creación de 

sociedades más pacíficas. La educación, consecuentemente, empodera a las personas 

de todo el mundo para que lleven una vida de manera más sostenible y saludable. 

 El presente tema de investigación se inserta exactamente, en la meta específica número 

4, donde se declara de manera explícita, la necesidad de avalar una Educación que capaz 

de incluir, equiparar y tener suficiente calidad en el proceso. Y suscitar coyunturas 

favorables para el aprendizaje a lo largo de la vida para todos (SUPERIOR, 2021) . El 

impacto de un manual que organice las habilidades, capacidades, aptitudes y valores a 

formar en el diseñador de la UACJ, puede elevar la calidad de dicha formación, dada la 

correspondencia con los puntos declarados en el manual que se genere como resultado 

de la presente investigación. 
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 Principales metas relacionadas:  

4.4. Para 2030, aumentar sustancialmente el número de jóvenes y adultos que tienen las 

competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, 

el trabajo decente y el emprendimiento. (Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, documentop, 2016) (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Desglosar el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 

Educación 2030, 2016).  

 Resulta de invaluable importancia para la autora, el énfasis en esta idea, en la influencia 

de las competencias para lograr un acceso a puestos laborales, por parte de los 

graduados universitarios, pero desde un punto de vista decente y autónomo, implicando 

esto: sinceridad, honradez y excelente desempeño en cada puesto de trabajo. 

4.7. De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos 

teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas 

mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los 

derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no 

violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución 

de la cultura al desarrollo sostenible. (Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, documentop, 2016) (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Desglosar el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 

Educación 2030, 2016).  

 El marco histórico-social que nos rodea no deja fuera la sustentabilidad como concepto 

amplio, más allá del término ambiental, implicando conceptos sociales, técnicos y 

científicos y su impacto en la manera de pensar y actuar de la población mundial. 

4.c. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, 

incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los países 

en desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los pequeños Estados 

insulares en desarrollo. (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

documentop, 2016) (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. Desglosar el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 Educación 

2030, 2016). 
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 La formación, no solo depende de la malla curricular y los recursos materiales que se 

dispongan para la enseñanza; los recursos humanos y especialmente, los docentes y las 

metodologías de enseñanza y aprendizaje seleccionadas en cada caso, resultan 

fundamentales en toda formación educativa sea cual fuere su nivel y complejidad. 

 Estos aspectos, declarados por la Organización de Naciones Unidas, se proyectan a 

elementos que, de manera prospectiva, deben caracterizar a las sociedades y al mundo 

en 2030, no muy lejanos de la más acuciante realidad, e impulsan la necesidad de 

adecuar cada uno de nuestros contextos: productivos, formativos y sociales, a dichas 

características.  

 

 1.2.2. Lineamientos de la política educativa nacional.  

 La ANUIES por su parte cita al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, por sus siglas: 

CONACYT (UANL, 2016) como organismo responsable del desarrollo científico, técnico 

y por ende social de México y explica: las áreas estratégicas para la solución de los 

problemas más acuciantes del país son: las técnicas relacionadas con la informática y las 

comunicaciones, la biotecnología, los materiales avanzados, los procesos de diseño y 

fabricación, la infraestructura, así como el desarrollo urbano y rural incluidos sus aspectos 

sociales y económicos, las innovaciones en estas áreas están dirigidas a la población 

beneficiaria desfavorecida. El propio panel también señala que se prestará especial 

atención a las medidas relacionadas con la atención a las mujeres, a las personas 

discapacitadas, a los grupos aborígenes y los migrantes. Específicamente nombra cinco 

desafíos para mejorar la calidad de la educación superior mexicana: 

- Deben desarrollarse estrategias novedosas para generalizar la evaluación por 

gentes externos y acreditación de carreras en organismos públicos y privados.  

 

- Son necesarios nuevos enfoques educativos que permitan el aprendizaje vital y 

formen personas que, ante la dificultad de las diferentes dimensiones de la 

realidad, sean capaces de pensar y actuar de forma responsable y ética. 

 

- Será necesario cambiar la disposición de los planes temáticos y modelos 
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formativos, teniendo en cuenta las particularidades de cada disciplina que integra 

la profesión; norte, esto exige que los docentes combinen la enseñanza tradicional 

en el aula con la resolución de problemas, la formulación de proyectos y el estudio 

de casos colaborativos, crear entornos de aprendizaje que conecten con el entorno 

de trabajo profesional, así como incorporar el uso recurrente de las Tecnologías de 

la Informática y las Comunicaciones como herramienta a fin de respaldar los 

conocimientos impartidos en el salón de clases. 

 

- La transmisión de experiencias, resulta un proceso esencial. 

 

- Que todos los maestros, se encuentren actualizados en términos de avance e 

innovación del conocimiento en su campo de conocimiento, en la dinámica del 

cambio social, en los requisitos en cuanto a conocimiento y a la educación de las 

habilidades generales requeridas en el mundo profesional. 

 

 Con lo cual, otorgan relevancia a aspectos que no poseen vinculación explícita con los 

ODS, pero si impactan directamente en el logro de estos. Pues todo el desarrollo que se 

alcance en materia de: información, comunicaciones, biotecnología, materiales 

avanzados, diseño y procesos de manufactura, infraestructura y sociedad, impactará de 

manera positiva en: el fin de la pobreza, del hambre, en el logro de la salud y el bienestar, 

el logro de una educación de calidad, la explotación de energía asequible y no 

contaminante, el desarrollo de la industria, la innovación y la tecnología, así como: la 

generación de comunidades, instituciones y ciudades sostenibles. Esto demuestra la 

coherencia del trabajo y proyecciones de México hacia los proyectos de Naciones Unidas 

(Figura 6).     
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Figura 6. Colectivo de autores. Enfoque integrado ODS, impacto de la educación. [Gráfico]. Recuperado de: Vázquez del 

Mercado, 2018. 

 

Independientemente del logro educativo, el conseguir una educación de calidad, 

contribuye a la promoción de aptitudes para el logro de la paz, la resolución de conflictos, 

el entendimiento mutuo y la sostenibilidad (NU. CEPAL, 2015).  Es por esto que, en 

referencia a las y los jóvenes, la educación debe guardar relación con sus necesidades e 

intereses, para que en ella se incorporen aprendizajes significativos y así posibilitar su 

adecuada inclusión en los mercados de trabajo y el logro de sus proyectos de vida.  

 En concordancia con los lineamientos de la política internacional, en las 

proyecciones mexicanas, se reconoce en la calidad de la Educación Superior, la 

importancia de la docencia y su calidad. 
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1.2.3. Programas de estudios en México. 

México, en sus programas educativos, se une a la intención de Naciones Unidas de: 

garantizar a los estudiantes la adquisición de conocimientos teóricos y prácticos a fin de 

lograr un desarrollo con sostenibilidad y la adopción de estilos de vida relacionados con 

esto, el conocimiento y el logro de la equidad de género, los derechos humanos, el  

fomento de una cultura pacifista y el logro de la variedad desde la cultura y la contribución 

de esta al desarrollo sostenible. Para ello, se han generalizado una serie de temas sello 

que responden al logro de estos objetivos, orientados globalmente en las universidades 

públicas de la nación. 

Este elemento brinda importancia a la formación integral del estudiante universitario, 

más allá de las habilidades y contenidos inherentes a su desempeño laboral, para generar 

una carrera de futuro, habrá que proyectarse obligatoriamente, hacia el complemento de 

sus capacidades y habilidades para la inserción y actuación en su marco histórico, social 

y laboral. 

Para ello, México (Vázquez del Mercado, 2018), declara modos de actuación para los 

diversos protagonistas: Iniciativa privada (Promueve la formación continua de tus 

empleadas y empleados), Academia (Fortalece la investigación, colabora para crear 

soluciones innovadoras y apoya en la medición del impacto) y el Gobierno (Consolida la 

implementación de la Reforma Educativa para brindar una educación de calidad).  

Desde este punto de vista, los lineamientos generales de la política educativa son 

decididos por los gobiernos, ejecutados, investigados y medidos por las academias y 

continuados y especificados por las instituciones de la iniciativa privada. Resalta la 

importancia de las instituciones educativas, especialmente de la universidad, como 

generador de capital humano competente socialmente eficiente. 

Debemos decir, que tomamos el presente concepto de currículums formativos: «Las 

instituciones educativas integran una presentación unificada de los programas de estudio, 

Estos representan la organización y planificación de cada asignatura, área o módulo, 

herramienta fundamental de trabajo del docente, considerando que forman parte del 

currículum y plan de estudios establecidos. Como en el caso de la sección preescolar se 
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divide el programa en campos formativos para desarrollar los aprendizajes esperados en 

el educando». (Futse, 2014) citado en (Murillo Pacheco, 2016) 

Desde la organización de currículums formativos, se enuncian además, estrategias 

como: Aceleración (Enfoque integrado que define políticas públicas que parten de un ODS 

y tienen sinergias en otros objetivos, detonando un efecto multidimensional que acelera 

el desarrollo sostenible) (Tassara, 2020). Debemos definir como categoría, que 

entendemos como currículum formativo: es el listado de las materias y asignaturas que lo 

componen, sus cargas lectivas y su ordenación por períodos lectivos representados en 

un documento oficial. Adicionalmente el concepto de currículum incluye otros muchos 

aspectos que han de tenerse en cuenta en su planificación. Así, habrá de considerarse 

las estrategias educativas a utilizar, los contenidos, los objetivos del programa y los 

resultados del aprendizaje, las experiencias educativas, el entorno educativo, la 

evaluación, los estilos y ritmos de aprendizaje y la programación de tareas. (Palés-

Argullós, 2006) 

Los avances del país, en la consecución de resultados positivos hacia el cumplimiento 

de la agenda 2030 de la ONU, se constatan en: el logro de un Marco Curricular común en 

el país, así como en la estructuración de planes de estudios basados en competencias, 

la creación de un Sistema de información y Gestión Educativa, la puesta en vigor de las 

Leyes: del Instituto Nacional para la evaluación de la Educación, General del Servicio 

Profesional Docente y la Ley General de Educación, así como la implementación del 

Nuevo Modelo Educativo para la Educación Básica (Figura 7).  

Figura 7. Colectivo de autores. ¿Qué hace México para cumplir con los ODS? [Gráfico]. Recuperado de: Vázquez del Mercado, 

2018. 
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 Las primeras siete metas específicas que se proponen para 2030 (Vázquez del Mercado, 

2018) tienen que ver con: alcanzar la universalización de la educación básica y 

secundaria; brindar acceso y servicios de calidad para el cuidado y desarrollo de primera 

infancia y preescolar; asegurar el acceso en igualdad de condiciones para los tipos de 

educación técnica, media superior y superior; elevar considerablemente la cantidad de 

jóvenes y adultos con habilidades, particularmente profesionales y técnicas, para su 

acceso al empleo decoroso y el espíritu empresarial; eliminar las desigualdades de género 

y promover la igualdad y equidad en la educación obligatoria; mejorar los indicadores de 

alfabetización y las competencias académicas básicas y promover la educación 

sostenible en todos los niveles educativos. 

 Cada una de estas metas, se convierten en medidas tomadas, a manos del Instituto 

Nacional de Evaluación de la Educación: (Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, 2018), como, por ejemplo, el planteamiento de los principios básicos de la 

calidad educativa: de la universalidad, de la equidad, de logro, de suficiencia y calidad y 

de mejora constante (Figura 8). Estos principios, garantizan el acceso de un gran número 

de personas a la educación de manera igualitaria, a fin de desarrollar las capacidades, 

habilidades y valores suficientes para desempeñarse en un puesto laboral; la oferta de 

programas educativos de calidad con recursos humanos y materiales suficientes, así 

como el mejoramiento constante de esta oferta a partir de parámetros y programas 

nacionales de calidad de la educación (Figura 9). 

Figura 8. Colectivo de autores. Principios básicos de la calidad educativa. [Gráfico]. Recuperado de: Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, 2018.  
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Figura 9. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El concepto de calidad en la educación. 

[Gráfico]. Recuperado de: Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 2018. 

 

1.2.4. Enseñanza y métodos de diseño en México.  

 Según el estudio, publicado en el repositorio científico de Scielo (Jiménez Galán et al., 

2013), se delinean dos rutas principales mediante las que se pueden clasificar el empleo 

de los métodos de diseño en México:  lineal-secuencial y sistémica; sin embargo, otros 

métodos con características particulares, son mencionados por los docentes como el: 

analógico natural, constructivista, modelo Ibero, Propio, lineal-creativo, entre otros. Por 

otro lado, se considera, por los especialistas, agregar una cuarta variable: la creatividad 

la cual, a pesar de su perfil subjetivo y de no contar con un andamiaje teórico para ser 

considerado un método de diseño como tal, suele utilizarse tanto en la práctica profesional 

como en la misma enseñanza. Al ser el Diseño, una carrera que requiere conocimientos, 

de tipo productivo, basados en otros «reproductivos», la creatividad y la sensibilidad ante 

elementos formales, resultan de elemental importancia. 

 El dominio del método lineal en los profesores de pregrado, podría obedecer a la 

influencia de la visión cartesiana basada en la causalidad, reflejada luego en el método 

proyectual y en sí en el pensamiento occidental (Morín, 2004), siendo un conocimiento 

que ha adoctrinado a las generaciones con una presencia importante también en las 

universidades, así como fue en la Bauhaus, cuya decimonónica influencia sigue presente; 

se trata de saberes que ha encauzado la epistemología y la enseñanza del diseño hacia 

la causalidad, reflejada en las actividades de enseñanza de distintas áreas de diseño: 
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arquitectónica, industrial, al igual que en otras disciplinas más jóvenes como el diseño 

gráfico y otros.  

 En el caso de la UACJ, se emplea el método Constructivista del conocimiento (rama de 

la pedagogía que se basa en la hipótesis de saberes de tipo constructivista, este prioriza 

el dotar al alumno de herramientas necesarias (generar mecanismos) que le posibiliten 

construir medios propios a fin de resolver una situación problemática determinada. Dicho 

método, no deja fuera la producción individual de supuestos y elementos formales y 

funcionales, o sea, la creatividad. 

Este estudio (Jiménez Galán et al., 2013) demostró que: los métodos de diseño utilizados 

en la enseñanza como en la práctica del diseño, exhiben dos escenarios diferentes, uno 

que apunta hacia los procesos y perspectivas interdisciplinares de perfil complejo, siendo 

este un promotor de las capacidades para enfrentar de mejor manera los problemas 

presentados desde el diseño industrial y la arquitectura; el otro se soporta en procesos 

causales, propios del diseño gráfico, de interiores y modas, que resultan, en muchos 

casos, insuficientes de acuerdo con la complejidad de las exigencias propias del entorno 

actual.  

 Los métodos para la enseñanza del diseño son diversos y responden a las necesidades 

productivas, sociales y económicas del contexto donde su docencia sucede, sin embargo, 

en todos los casos, se estructuran sobre dos componentes: una de tipo gnoseológico 

(conocimiento) y otra de tipo procedimental (creatividad). 

Por otro lado (Jiménez Galán et al., 2013), el grado académico del profesorado y el grado 

de madurez de cada tipo de programa, surgen como variables relevantes para la elección 

de un método de enseñanza de diseño. Los métodos de perfil lineal-secuencial se 

relacionan a claustros de poca experiencia y nivel, así como de carreras más relacionadas 

con el arte y más alejadas de las ingenierías. El diseño industrial y arquitectónico que 

relacionan a programas formativos llevados por un mayor número de investigadores y 

miembros del SNI, se desarrolla principalmente a partir del método sistémico, el cual 

considera la complejidad y la trans-disciplinariedad en el desarrollo y resolución de los 

problemas de diseño. Resultando este el de menos recurrencia de los dos. 
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El contexto general de los métodos empleados en la enseñanza de diseño permite 

dilucidar que, aunque existe una tendencia a procesos de pensamiento de tipo complejo, 

es representativa la falta de promoción del pensamiento crítico sobre los aspectos clave 

del diseño, asociados al desarrollo desde lo interpersonal hasta lo global, así como a 

interpretar debidamente las características harto complejas del contexto global.  Será 

responsabilidad de las universidades, el parapetarse con respecto al desarrollo de la 

enseñanza en las áreas del diseño, valiéndose de su responsabilidad de formar 

profesionistas con conocimientos y habilidades pertinentes de acuerdo con su disciplina 

y de su realidad particular. Si bien la enseñanza de las ingenierías y licenciaturas con 

poco componente creativo, responden a cualidades de la industria y a particularidades 

del futuro puesto de trabajo en que se desempeñarán, el graduado en diseño industrial, 

además, deberá ser sensible a su entorno social, tecnológico y ambiental. 

 

1.2.5. Las licenciaturas de Diseño Industrial en México.  

Además de reconocer todos estos estándares y objetivos a nivel nacional e 

internacional, para saber, a qué punto se pretende llegar en la Licenciatura de 

Diseño Industrial en la UACJ, es necesario estudiar cómo se comporta esta carrera 

en el país.  

 Tomando en cuenta indicadores como la investigación académica, calidad de 

enseñanza, empleabilidad, internacionalización, instalaciones, servicios 

tecnológicos e innovación, la consultora Quacquarelli Symonds (2016), 

coincidiendo con otros ránquines de reconocimiento internacional, determina un 

listado de campus, a los que pertenecen las mejores carreras de Diseño Industrial 

en México:  

• Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM): Fundada en 1910, es 

considerada la universidad más antigua de América Latina. Su oferta académica y de 

personal docente cumple con los estándares internacionales, buscando el desarrollo y 

bienestar de la población.  
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• Instituto Tecnológico de estudios Superiores de Monterrey (ITESM): La arquitectura 

y el diseño dan respuestas a las necesidades de espacio y el TEC se asegura de 

involucrar no sólo aspectos funcionales, sino también sociales, culturales, estéticos, 

económicos y ecológicos. Su plan de estudios incluye temas como diseño 

arquitectónico, planificación urbana, edificación, administración de diseño, tecnología 

sustentable e innovación empresarial.  

• Universidad Anáhuac: Se enfoca en un desarrollo integral de las competencias 

profesionales tanto artísticas como técnicas e integra proyectos con la interacción con 

los mejores arquitectos, diseñadores y artistas de la actualidad.  

• Instituto Politécnico Nacional: La carrera incluye conocimientos científicos, 

tecnológicos y estéticos que permiten la conceptualización y construcción de edificios 

con sentido racional, económico y de responsabilidad social, para salvaguardar el medio 

natural y alcanzar un desarrollo más armónico y equilibrado.  

• Universidad Iberoamericana (IBERO): El plan de estudios está dirigido a proyectar, 

construir e implementar soluciones a las necesidades del ámbito arquitectónico y 

urbano, así como la sustentabilidad y la accesibilidad universal, para incidir 

positivamente en las condiciones de vida de la sociedad. Su composición se inspira en 

el respeto a la integridad, el desarrollo ecológicamente equilibrado y el respeto a las 

necesidades sociales, culturales y estéticas de las personas.  

• Universidad de Monterrey (UDEM): Se distingue por su clara orientación hacia el 

diseño sustentable y el objetivo de la carrera en la UDEM es formar profesionales 

comprometidos tanto artística como técnicamente que sean capaces de diseñar 

soluciones arquitectónicas bajo un planteamiento ético, sustentable, innovador y 

socialmente responsable.   

 

1.2.6. Análisis de las principales Licenciaturas de Diseño Industrial en México. (Tablas 2 a  8) 

 Con respecto a este particular, se ha realizado un análisis completo, de las principales 

carreras de Diseño Industrial en el país (Anexo III), tanto de universidades públicas, como 

privadas, analizando elementos importantes que, a nuestro juicio, han repercutido en los 
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óptimos resultados en cada caso y que, de la misma manera, son revisables en la 

propuesta que pretendemos realizar, estos son: 

 Flexibilidad curricular. 

 Modos de actuación que abarca. 

 Perfil de ingreso. 

 Competencias generales a formar. 

 Competencias específicas a formar. 

 Objetivos de la formación. 

 Áreas de especialización. 

 Perfil de egreso. 

 Forma en que se encuentran estructuradas. 

 Requisitos de titulación. 

 Modelo educativo (paradigma pedagógico). 

 Reconocimientos y acreditaciones. 

 Otras ofertas académicas relacionadas con el Diseño Industrial. 

 Asignaturas Optativas. 

 Las carreras de las universidades analizadas, corresponderán a las letras que las 

identifican en la tabla (Tabla 1) que se muestra a continuación. El estudio completo, 

puede consultarse en las tablas: 2, 3, 4, 5, 6, 7,8,9,10,11,12,13,14,15,16 y 17. 
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Tabla 1. Denominación de las universidades donde se estudian la carrera de Diseño Industrial. 

 

Tabla 2. Nombres de las carreras de Diseño Industrial según las universidades estudiadas. 
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Tabla 3. Nombres de las carreras en México. 
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Tabla 4. Flexibilidad curricular según el programa. 
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Tabla 5. Modos de actuación abarcados en cada uno de los programas académicos. 
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Tabla 6. Perfiles de ingreso de las carreras estudiadas.
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Tabla 7. Competencias generales a formar en cada una de las Licenciaturas analizadas. 
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Tabla 8. Competencias específicas a formar en cada una de las Licenciaturas analizadas. 
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Tabla 9. Objetivos de la formación del Diseñador Industrial en cada una de las Licenciaturas analizadas. 
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Tabla 10. Áreas de especialización en cada una de las Licenciaturas en Diseño Industrial estudiadas. 
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Tabla 11. Perfiles de egreso declarados. 
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Tabla 12. Estructura en la que se basan las Licenciaturas analizadas.
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Tabla 13. Requisitos de titulación para cada una de las Licenciaturas analizadas.
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Tabla 14. Modelo educativo que adopta cada una de las Licenciaturas en Diseño Industrial analizadas.
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Tabla 15. Reconocimientos y acreditaciones que distinguen a cada una de las Licenciaturas analizadas. 
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Tabla 16. Otras ofertas académicas relacionadas en cada caso, con la Licenciatura en Diseño Industrial analizada en cada caso. 
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Tabla 17. Asignaturas Optativas pertenecientes a cada Licenciatura de Diseño Industrial analizada. 
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 Este análisis pormenorizado, de 11 de las carreras de Diseño Industrial más relevantes 

en México, tanto de Universidades públicas como privadas, han permitido arribar a las 

siguientes conclusiones: 

El nombre más acertado y regular de la carrera en México, es: Licenciatura en Diseño 

Industrial. 

Solo algunas carreras de Diseño Industrial basan sus propuestas curriculares, en la 

formación de Competencias, sin embargo, resultan ser de las más relevantes: ITESM, 

Universidad Autónoma de Aguascalientes, Universidad Autónoma de San Luis de Potosí 
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y Universidad Autónoma de Aguascalientes). El resto de las propuestas se estructuran 

por Objetivos, a la ¨tradicional usanza¨. 

Con respecto al tipo de competencias declaradas, solo una carrera, muestra 

Competencias Generales para la carrera y ninguna declara Competencias Transversales 

(Las competencias transversales puede contribuir a que las personas estén dotadas de 

herramientas intelectuales útiles para la vida, pero ellas requieren de que las 

competencias disciplinares no sean relegadas) (Las Competencias Transversales, 2010) 

, en todos los casos, son socializadas Competencias de tipo Específico, en este caso: 3 

de 4. 

Con respecto a las Competencias Específicas señaladas, se pueden desentrañar 

aspectos comunes en varias de las competencias específicas declaradas, por ejemplo las 

relacionadas con: la representación 2D y 3D, el uso de software y el dominio de la 

fotografía, la comunicación de los resultados, de forma verbal y con imágenes, el dominio 

de elementos técnicos y productivos, el auto-conocimiento, el emprendimiento, la gestión 

de tiempos y recursos, la ética, la conciencia y contribución social, la evaluación, el 

conocimientos de políticas, normas y leyes, la investigación y lógicamente las habilidades 

para proyectar, conceptualizar y resolver productos y sistemas de diseño. 

Los currículums, generalmente, poseen una flexibilidad limitada, siendo esta, una 

alternativa operativa, sobre todo para las administraciones, no tanto así para los 

estudiantes.  

Resultan relevantes las estrategias de empoderamiento y decisión del estudiante del 

ITESM y las estrategias de flexibilidad de la UNAM y la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. 

Con respecto a los Modos de Actuación abarcados en cada una de las carreras, como es 

de esperar, todas incorporan el Modo Proyectual, sin embargo, resulta relevante que ya 

una mayoría de los currículums, incluyen expresamente, conocimientos sobre Gestión, 

mientras que solo una carrera, explica que usará conocimientos sobre Investigación en 

Diseño. 
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 En cuanto a los perfiles de ingreso estudiados, la mayoría de ellos, se nutre de 

habilidades y conocimientos obtenidos en bachillerato, generalmente de corte 

reproductivo, agregando como habilidades creativas solamente: dibujo y representación 

bi-tridimensional. Solo 3 carreras, definen su perfil de ingreso por medio de la 

comprobación de: Capacidades, Habilidades y Valores. 

En cuanto a los objetivos de estudio declarados, se perciben variados y enfocados a 

diversas esferas, sin embargo, podemos señalar puntos comunes, por ejemplo: la 

conciencia social, el conocimiento de la industria, la tecnología y los procesos productivos, 

el trabajo en equipo, la sustentabilidad, la multi- disciplinariedad y la trans-disciplinariedad, 

el emprendimiento, la investigación en diseño y la correcta comunicación de los 

resultados. 

Con respecto a las áreas de especialización, el 54.5% de las carreras analizadas, 

declaran exclusivamente el Diseño de Producto u Objeto, mientras que el 45.5%, agrega 

indistintamente, otras esferas de actuación conjuntamente, como: Diseño para la Industria 

o Diseño de Envases. 

En cuanto a los perfiles de egreso, pueden señalarse, importantes elementos comunes 

en los perfiles de egreso, como: Capacidad para detectar Necesidades, Interacción y 

servicio a la sociedad, Capacidad de resolver problemas mediante el diseño, Comunicar 

eficientemente los resultados del proceso de diseño, Habilidad para conceptualizar y 

representar las ideas generadas, Capacidad de representación a mano y mediante 

software, las soluciones de diseño, Conocimiento de la tecnología y medios de producción 

disponibles en cada caso, Capacidad de planificación y gestión de tiempos y recursos, 

Sensibilidad con los problemas sociales y comunitarios, Conocimiento de elementos 

históricos y culturales del contexto de trabajo, Ética, Capacidad de trabajo en equipos 

multi y tras-disciplinarios, Dominio de software de diseño, Segundo idioma, Interés 

constante por la superación individual, Orientación al diseño con respeto al Medio 

Ambiente, Críticos y autocríticos, Competitivos a nivel nacional e internacional, Conocer 

elementos legales regulatorios de la profesión, Manejar elementos económicos, 

Emprendimiento, iniciativa y liderazgo y Dominio de la investigación en diseño 
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 La mayoría de las carreras estudiadas, se encuentran estructuradas por semestres 

y solo una se divide en trimestres. Solo el 45.5% de las carreras revisadas, pauta 

niveles de complejidad de sus contenidos y de esta manera, agrupa a sus 

estudiantes. 

 Solo dos de los planes de estudio revisados, declaran requisitos: económicos, de 

créditos cursados y de cumplimiento de servicio social para su egreso. 

 En cuanto a modelos educativos, el más recurrente es el de la enseñanza centrada 

en el aprendizaje e igualmente el socio-pedagógico. 

 Seis de los once currículos procesados, se encuentran acreditados por 

COMAPROD y nueve, declaran oficialmente una serie de premios y 

reconocimientos conseguidos por la carrera y sus estudiantes. 

 Materias similares más comunes: Arquitectura, Diseño de Comunicación Visual o 

Gráfico y Diseño de modas, textil o similares. 

 Las asignaturas optativas en las carreras de Diseño Industrial, en la mayoría de los 

casos, tienen que ver con elementos de Arquitectura, Diseño Gráfico, Artes, Eco-

diseño y Economía. En menos cuantía, podemos señalar, materias relativas a: 

Aspectos legales, Planeación, Calidad, Mercadotecnia y Negocios. 

 Materias optativas más recurrentes: Modelos y maquetas, Gestión, Serigrafía, 

Redacción, Investigación, Mercadotecnia, Eco-diseño, Inglés, Propiedad 

Intelectual e Historia del Diseño. 

1.3. Antecedentes.  

1.3.1 Juárez. Ciudad de paso.  

 En investigaciones realizadas por (Padilla Delgado & Olivas Andrade Leobardo Alvarado 

Salas, n.d.), para definir a Ciudad Juárez, se han empleado múltiples adjetivos. Fue 

definida como paradójica, fragmentada, polarizada, todo esto causado por la convivencia 

de una poderosa industria maquiladora dedicada a la exportación, los bajos recursos de 

extensos sectores de su población y el aumento de métodos financieros no legales y 

criminales, resultantes de su subordinada integración a la globalización como proceso y 

la imposibilidad de los organismos del gobierno con el objetivo de reducir el costo social 

de la integración. (Padilla Delgado, Olivas Andrade, & Alvarado Salas, 2013).  
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 Los autores mencionan que, se observa una situación urbana, protagonista de un 

dilatado proceso de debilitamiento de las relaciones sociales debido a la ausencia de una 

política social que promueva relaciones sociales coordinadas para satisfacer las 

escaseces esenciales de la vida diaria y la calidad de vida de las personas. La propia 

población está interfiriendo con la subordinación de las políticas públicas a la meta 

primaria de atraer inversión exterior mediante la industria maquiladora; y el sometimiento 

del urbanismo y el desarrollo social a fines clientelistas relacionados con la competencia 

electoral y el cambio político.  

 Las investigaciones muestran una «repetida coincidencia» de que la idea de los 

problemas de la ciudad no se encuentra en la violencia o la inseguridad, tal cual se percibe 

hoy en día, tiene que ver con lo que las instiga: la desigualdad social imperante y el 

contexto de miseria imperantes durante la época. Los últimos 40 años de progreso 

industrial e incuria social. Ese representa el escenario que emerge de la investigación de 

tipo documental: una mirada apenas distinguible del que se desprende de las encuestas 

a científicos, empleados y activistas, en muchos casos son precisamente los autores de 

sendos estudios. Todo lo anteriormente planteado, redunda en que existe un «consenso 

diagnóstico». 

 La carencia principal, radica en que la urbe prosperó en su proceso de desarrollo de 

manera poco ordenada y dispersa sin consolidar primeramente las regiones generadas 

producto de la distribución anómala de la tierra, en décadas anteriores. Dicha 

circunstancia, puede verse repetida, particularmente en estas zonas donde sucedió este 

tipo de urbanizaciones. 

 En indagaciones, los pobladores se refieren a la necesidad del mejoramiento de los 

salarios, concebir número mayor de puestos de trabajo de calidad y disminuir las 

desigualdades, desarrollo económico a través de modelos divergentes; solucionar 

conflictos para que se contengan: el detrimento climático y el deterioro del espacio público 

capaz de fortalecer la calidad de vida. En el origen de casi todos los conflictos de la urbe, 

encontramos el conflicto originario: la ausencia de puestos de trabajo permanentes y 

adecuadamente retribuidos; una privación que ocasiona otros inconvenientes, como la 

indigencia y la diferencia, que aumentan por las políticas sociales urbanas restringidas y 
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sesgadas a favor de los estratos sociales más sólidos. Este último análisis, se relaciona 

explícitamente con los Objetivos del Desarrollo Sostenible para el mundo y México, 

específicamente con los Objetivos: 1 (Fin de la pobreza), 3 (Salud y bienestar), 5 (Igualdad 

de género), 8 (Trabajo decente y crecimiento económico) y 10 (Reducción de las 

desigualdades).  

 Las inquietudes primordiales tienen que ver con los problemas de salud de sus 

cohabitantes, atrasos en cuanto a los servicios básicos urbanos y la poca estabilidad, 

residencia en condiciones adecuadas, servicios, educación y atención médica, y la falta 

de representación que recienten sobre todo los grupos de mayor vulnerabilidad: infantes, 

mujeres, púberes, trabajadores y adultos mayores. La salida a las insuficiencias de la urbe 

y su población, debe suceder en entornos de mediación, pues sin ello resulta muy 

probable que cualquier solución quede inhabilitada.   

  

1.3.2. Investigaciones sobre Competencias Profesionales de Diseño en Ciudad Juárez.  

  Las investigaciones sobre la formación por competencias en la Universidad Autónoma 

de Ciudad Juárez, posee una historia que por reciente no deja de ser importante, incluso, 

podemos citar a (Macías Martin, Luis Enrique; Bribiescas Silva, Francisco Arturo, 2012) 

cuando reseñan: «El diseñador industrial perteneciente a la: «era de la maquiladora», está 

programado para seguir un patrón de manufactura y productividad impuesto por las 

plantas manufactureras debido a la competitividad global que exigen empleados más 

capacitados y competentes. Es por esto que un diseñador industrial enfocado al desarrollo 

de objetos industriales:  

 Deberá estar vinculado a la ciencia, la industria y tecnología de los materiales, 

manufactura, procesos, mercadotecnia, envase y embalaje, ergonomía, entre 

otros.  

 Podrá emplearse en una pequeña, mediana o gran empresa, en los 

departamentos de ingeniería, diseño o mercadotecnia.  

 Podrá llevar a cabo servicios de consultoría de diseño como empresa 

independiente.  



78 
 

 Tendrá la capacidad de emprender su empresa orientada al diseño, manufactura 

y comercialización de sus productos.  

 Deberá estar alerta a las innovaciones que se realicen dentro de la empresa en 

la que labora, a los procesos de diseño que hoy en día son muy variados, tener 

conocimientos en cuanto a la adquisición de patentes sobre los inventos, 

modificaciones o rediseños que se hagan de un producto dentro de la misma 

empresa y exigir en todo momento su aportación al beneficio de la misma».  

  Según expresan estos autores, nos suscribimos a la idea de que el diseñador formado 

para trabajar exclusivamente en las maquiladoras, carece de una serie de habilidades y 

destrezas, pues se enfocan de manera casi exclusiva, a desarrollar actividades seriadas 

y muy exactas, generalmente de manera mecánica y poco creativa. Se limitan de esta 

forma sus: habilidades sociales, de comunicación (verbal y extra-verbal), su creatividad y 

perspectiva del impacto del diseño en la sociedad. Sin embargo, se potencian: el 

aislamiento creativo, el cumplimiento de actividades específicas y seriadas y el dominio 

de las tecnologías y medios de producción.  

 «Sin embargo, el egresado de diseño industrial estará capacitado no solamente a 

laborar dentro de la industria maquiladora, también podrá desempeñarse en empresas 

públicas, privadas y organismos descentralizados o ejercer en forma independiente». 

(Rodríguez Morales, Manual de DIseño Industrial, 1983)  (Rodríguez Morales, Slideshare, 

2010) 

 En apoyo a la propia afirmación, la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, busca 

nuevas y más completas estrategias para formar a los diseñadores del futuro, con el afán 

y propósito de que sean cada vez mejores profesionales y puedan adaptarse a las 

características de cada contexto y momento histórico, siendo siempre competentes.   

 No muy lejos de esta realidad: (Macías Martín, Bribiescas Silva, Lee Kim, Barojas 

Weber, & Ramírez Martínez, 2014), señalan en su artículo: «Las competencias del 

diseñador industrial en la industria médica» (Bribiescas Silva, Macías Martín, Lee Kim, 

Barojas Weber, & Ramírez Martínez, 2014), que las competencias que requiere un 
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diseñador para enfrentar el desarrollo de productos nuevos dentro de la industria médica 

son:   

1) Equipo de trabajo + trabajo en equipo.   

2) Comunicación. La capacidad de expresar ideas y proporcionar información de 

forma clara de manera oral y escrita. 

3) Pensamiento de Diseño dirigido a la manufactura.   

4) Procedimientos de Diseño Asistido por Computadora. Empleo de instrumentos 

computacionales.  

5) Ética Profesional.   

6) Pensamiento creativo.   

7) Diseño en función del rendimiento. Diseño teniendo en cuenta los requisitos del 

objeto en las circunstancias de fabricación y funcionamiento.   

8) Diseño honesto. Diseñando los objetos que funcionen desde el primer intento y 

asegurando que lo hagan durante el resto de su vida útil.   

9) Diseño para seguridad.   

10) Ingeniería concurrente.   

11) Bocetos/Dibujos. Adquirir la destreza para representar de manera clara ideas y 

soluciones.  

12) Diseño por coste. Acatar los requerimientos del usuario, minimizando los costes en 

todos los aspectos.   

13) Softwares estadísticos. Registrar métodos a fin de realizar ensayos de efectividad 

y estudios de datos empleando procesos estadísticos.  

14) Confiabilidad. Habitualmente se relaciona a la estadística.   

15) Tolerancias Geométricas.   

16) Ingeniaría con valor. Valoración de opciones que cumplan con los requisitos y 

excluyan particularidades sin valor agregado, menguando así los costos de 

fabricación, calidad y entrega. 

17) Estudios de diseño.   

18) Métodos de fabricación. Reconocer las técnicas empleadas para la fabricación de 

nuevos productos.  
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19) Perspectiva del sistema íntegramente. Dominar la totalidad de los componentes 

que intervienen en el ensamblaje para el desempeño del producto final.  

20) Diseño para el acople. 

  Otorgando importancia al trabajo en equipo, la comunicación, la ética profesional y el 

pensamiento creativo, desde el 2014, estos especialistas de la UACJ preconizan la 

necesidad de formar profesionales con habilidades más allá de la maquila, hecho que se 

ha venido reforzando con los años, apoyados en las proyecciones de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible.  

De esta manera, se constata una exploración en términos teóricos y prácticos acerca 

del actuar profesional del graduado de Diseño Industrial en Ciudad Juárez, haciendo un 

énfasis puntual en los espacios donde desarrollan su vida laboral, luego de su egreso. Se 

arriban a conclusiones que permiten generar una referencia para los resultados que han 

de alcanzarse en la presente investigación.  

 

1.4. La UACJ.  

1.4.1. Modelo educativo UACJ.   

 El modelo educativo Visión 2020 de la UACJ enfatizó una planificación estratégica 

como los principales motivos para la implementación de la tipificación del modelo 

educativo, que le da a la labor de la universidad, principalmente en el ciclo de rectorado, 

una visión de largo plazo: 1999- 2000; y segundo: identificar el modelo pretendido para 

educar al egresado con las competencias demandadas por la sociedad. La universidad 

especifica que la enseñanza y el proceso docente son sus funciones más significativas, 

en la que convergen las funciones: de investigación y asesoría. El modelo educativo es, 

por tanto, la esencia y esencia de la UACJ. 

 El alcance del modelo educativo actualmente se enfoca en atender un perfil de egreso 

con principios básicos importantes que requiere el futuro graduado: conocimientos, 

destrezas y valores que constituyen la base de la formación integral. El perfil, la secuencia 

de instrucción, las estrategias, las herramientas, la experticia del profesor y la maya 

académica, también se encuentran integrados. El Modelo Educativo Visión 2020 de la 
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UACJ es un documento que norma las acciones que se desarrollan durante el proceso de 

ejecución y está determinado por las siguientes bases:   

1. El educando ha de jugar un rol activo en su instrucción.  

2. El aprendizaje resulta un momento de estructuración de saberes y la enseñanza 

representa un apoyo al proceso de construcción social del mismo.   

3. Los saberes son construidos por los individuos que se apropian de estos por medio 

mediante del lenguaje y de la actividad.   

4. El aprendizaje significativo e integral, suceden a partir del descubrimiento y la 

construcción del conocimiento, esto genera la capacidad de que el mismo pueda ser 

trasladado a otros escenarios y de esta manera, coadyuvar a la adquisición de modos de 

trabajo y estudio.   

5. En el proceso de construcción de los saberes, han de intervenir: el estudiante, la 

esencia de conocimiento, la relación entre el sujeto y el objeto, el educador, y el medio.   

6. El individuo debe desarrollar habilidades de reflexión científica y creatividad 

suficientes que les permitan resolver encargos reales mediante el uso crítico de saberes.  

 Con base en lo anterior, es relevante reiterar que el modelo pedagógico cuenta con dos 

actores principales en el proceso de enseñanza-aprendizaje: el estudiante y el profesor, 

quienes son corresponsables de la construcción y consecución de aprendizajes, en el 

cual los primeros desarrollan independencia y autosuficiencia, mejoran su autoestima y 

aumentan sus necesidades de realización.   

Para atender este importante compromiso, el Programa de Implementación del Modelo 

Educativo (PIME) apoya el desarrollo académico de los docentes a través del diseño y 

oferta de cursos para que lleven a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje centrado 

en los estudiantes, conforme lo estipulado en dicho modelo, y obtengan así la certificación 

y el perfil que se especifica en la Visión 2020 de la UACJ. 

 Dadas las perspectivas identificadas en el mercado laboral y las tendencias 

internacionales en materia de educación superior, es fundamental abordar el reto de 

analizar los resultados obtenidos a través de la operación del Modelo Educativo UACJ 

Visión 2020 a casi 20 años de su implementación. El diagnóstico de lo que han sido las 
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principales fortalezas y debilidades de nuestro modelo educativo vigente, nos permitirá 

como universidad iniciar con bases firmes el proceso de su actualización, el cual tendrá 

como tarea inicial la definición del nuevo perfil del egresado para el 2040. Adicionalmente, 

se deberá establecer el modelo pedagógico a implementar y los elementos a considerar 

para su operación, tales como aquellos vinculados a la habilitación y certificación del 

personal docente, el rediseño de los planes de estudio según el paradigma propuesto, la 

revisión de la infraestructura física y tecnológica necesaria, entre otros. (Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez, Instituto de Arquitectura y Diseño Industrial, 2019).   

 

1.4.2. Declaración del rectorado (UACJ, 2015).   

La Universidad Autónoma de la Ciudad de Juárez es un organismo educativo 

que, sobre todo muestra su orgullo de pertenencia a la sociedad juarense, se 

preocupa y se esfuerza por brindar una educación superior de alta calidad, se 

valora el dinamismo, proyectos e intereses a la par que se permiten la 

consolidación de la actividad científica, la investigación y el asesoramiento, pero 

además incluyen elementos de gran valor, como la institucionalidad, 

gobernabilidad y la democracia, que se consiguen a través de la comprensión de 

la diversidad de maneras de pensar. 

 La UACJ persigue como leitmotiv: «la calidad académica y la formación integral 

de más de 30 mil jóvenes, llegando hasta otros confines del vasto estado, donde 

pujantes extensiones dan muestra de la calidad educativa que distingue a la 

institución». (Camargo N., 2018) 

 La UACJ, dirige todos sus esfuerzos y progresiones, a enfrentar los retos del 

Plan Institucional de Desarrollo 2018–2024. Este plan, asumirá lineamientos muy 

claros: «Una Universidad innovadora, ordenada, responsable, con acreditación en 

su calidad académica; una Institución con sentido humano, sensible a su entorno, 

que consolide el liderazgo que siempre ha tenido en la comunidad juarense». 

(Camargo N., 2018)   
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Para lograr estos objetivos, el presente Rector cuenta con: Mtro. Juan Ignacio 

Camargo Nassar, explica en su intervención de inauguración del curso académico 

2019-2020 que el trabajo colaborativo, interdisciplinario con metas y objetivos 

claros y medibles es fundamental. Con el mismo grado de importancia, explica la 

preocupación de que sea una educación formativa que promueva un conocimiento 

representativo en el colectivo estudiantil, les permita demostrar habilidades para la 

vida profesional y adoptar valores que los distingan como personas. «Queremos, 

que al egresar de la UACJ sean líderes y autores de historias de éxito». (Camargo 

N., 2018) 

Paralelamente, la UACJ procura orientarse explícitamente en el desarrollo social, 

político y económico en los seis años actuales; la participación proactiva en la 

propuesta de diseño y conformación de políticas públicas con agencias locales, 

estatales y federales a la hora de construir una mejor localidad, un mejor estado, 

un mejor país. 

Diría el propio rector en su bienvenida al presente curso: «Somos el contexto en 

el que se forman las almas y se ablandan los espíritus de los futuros habitantes de 

esta tierra, que son a la vez parte de la ilusión y proyecto de miles de familias. En 

cada profesional vemos una esperanza renovada para nuestra ciudad, porque los 

universitarios cambian el entorno. También hago un llamado a los grupos sociales, 

empresarios, familias, agencias gubernamentales y agencias gubernamentales 

que todos, por su diversidad y circunstancias, participen en un ejercicio conjunto 

en el que daremos contenido a una nueva propuesta para realinear la misión y 

visión de nuestra institución, que empezamos de inmediato y que llamaremos: 

UACJ Visión 2020. Los tiempos actuales son tiempos de cambio y así lo tomo. 

Tiempos de desafíos, pero también de oportunidades... Porque la universidad 

unida es fuerte, pero cuando la universidad crece junto con la comunidad, es 

superior». (Camargo N., 2018) 

Todo ello implica una propensión decidida y constante a la generación de 

atmósferas y directrices y, de esta manera, asegurar la eficacia de la educación 

universitaria hacia futuras generaciones. Entre estas proyecciones se registran 
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cualidades como la eficacia y la honestidad, los que caracterizan a la institución y 

la labor de la administración y la academia que la sustenta; la necesidad de formar 

profesionales que elijan ser y ser mejores, para llevar los productos de la 

investigación, la creación artística y la divulgación a las casas de los juarenses que 

viven en la calle la UACJ; que se convierta en el espacio donde se reconoce el 

conocimiento que trasciende el aula y cambia vidas, cambia a las personas. 

Conocimiento que aporta esquemas de convivencia y armonía. 

Misión de la UACJ (UACJ, 2020) 

«La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez es una institución pública, 

comprometida con su entorno, que satisface las necesidades de educación 

superior en el estado de Chihuahua con equidad y excelencia; se erige como un 

agente transformador, con alto liderazgo y que contribuye al avance en la ciencia, 

la tecnología, las humanidades, la cultura y las artes». (UACJ, 2020)   

«Su misión es formar ciudadanos éticos, comprometidos con el desarrollo integral 

de sus comunidades y profesionalmente competitivos; crear, preservar, transmitir, 

aplicar y difundir el conocimiento, así como extender los servicios universitarios a 

la sociedad para coadyuvar responsablemente a la atención de sus necesidades 

locales y regionales».  (UACJ, 2020) 

«La UACJ cumple su misión a través de un capital humano altamente calificado, 

programas académicos con reconocimiento de calidad, actividades de difusión 

cultural y divulgación científica, servicios de extensión y vinculación oportunos e 

innovadores, infraestructura y equipamiento físico y tecnológico de vanguardia que 

facilita el desarrollo de las funciones académicas y administrativas; así como 

mediante una estructura organizacional pertinente, equitativa, sustentable, 

transparente y certificada». (UACJ, 2020) 
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 Visión de la UACJ (al 2024) (UACJ, 2020)  

«Para el año 2024 la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez es un referente nacional 

en la formación integral de ciudadanos que promueven éticamente la elevación de la 

calidad de vida de sus comunidades; en la generación pertinente e innovadora de 

conocimiento que incide en la solución de problemáticas reales del entorno, así como en 

la vinculación y extensión con los diversos sectores de la sociedad. Es reconocida y 

cuenta con prestigio por su cobertura, excelencia, responsabilidad social, pluralidad, 

gobernanza, transparencia, transformaciones tecnológicas e inteligencia institucional 

diversos sectores de la sociedad». (UACJ, 2020)  

1.4.3. Sobre la carrera de Diseño Industrial (UACJ, 2020) 

1.4.3.1. Objetivo general.  

El objetivo de este programa, es formar profesionistas en el campo del Diseño 

Industrial, con dominio de la estética, la funcionalidad, elementos técnico-

productivos y comerciales, siendo capaces de resolver problemas a través del 

diseño y atender las demandas de la sociedad. Tomado de (Universidad Autónoma 

de Ciudad Juárez, Instituto de Arquitectura y Diseño Industrial, 2019)  

 

1.4.3.2. Perfil de ingreso (UACJ, 2020) 

 El candidato a la carrera de Diseño Industrial, ha de demostrar las presentes destrezas 

cognitivas, motoras, así mismo ostentar valores y actitudes que fortalecerán su formación, 

tales como:  

 Saberes de física, analíticos, comunicación oral y escrita, ciencias humanísticas, 

económicas y de administración.  

 Destrezas para representar gráficamente: manual-constructivo, razonamiento viso-

espacial, lógica, matemático y verbal.  

 Cualidades dirigidas a la observación, la investigación, la abstracción, la crítica, la 

investigación y el trabajo en equipo. Interés por la resolución de las particularidades 
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tecnológicas, administración de materiales y sus procesos de manufactura, 

mostrando responsabilidad ecológica. 

Programa de estudios Lic. En Diseño Industrial (UACJ, 2020)  

Duración: 9 Semestres (Figura 10). Estructuración de la Licenciatura en Diseño Industrial 

en la UACJ (Plan de estudios 2011). [Gráfico]. Recuperado de: UACJ, 2020 

Figura 10. Colectivo de autores. Anexo IV. 
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1.4.3.3. Perfil de egreso (UACJ, 2020) 

 El egresado será competente y estará listo para formar parte medular en las fases de 

diseño y de los diferentes momentos del proceso de generación de nuevos productos en 

compañías donde se demandan diseñadores industriales. Se formará en ellos: 

conocimiento y capacidad a fin de fundar su despacho de diseño, así como proporcionar 

actividades de consultoría, guía, y valoración de proyectos a diversas escalas e 

instituciones y comercializando sus productos en función de una necesidad de mercado. 

 Esta declaración entonces, expresa que el diseñador industrial formado en la UACJ, 

estará capacitado para ejercer respondiendo a diversos modos de actuación profesional, 

desde: el Proyectual, la Evaluación, hasta la Investigación la Gestión, pues el contexto 

laboral en que estará insertado local y globalmente, así lo requiere. 

 

Campo laboral  

La esfera de actuación para el diseñador industrial resulta extensa. Será capaz de 

laborar en la industria fabril, desempeñándose en disímiles etapas del proceso de 

desarrollo de nuevos productos: planeación, elaboración, control de la calidad, selección 

de materia prima, envase y embalaje, etc.  

 Desde el emprendimiento, al instaurar su propia oficina de diseño, en el cual sean 

atendidas necesidades específicas de los consumidores, actividades de asesoramiento, 

consultoría y valoración de proyectos a asociaciones particulares y públicas; diseño de 

muebles, luminarias, espacios, juguetes, envases, embalaje, medios de transportación, 

así como productos utilitarios en diversos materiales como: cerámica, madera, metal o 

plástico.  

 Se hace relevante la ausencia en esta proyección, constatado por el estudio 

pormenorizado de la formación de los estudiantes en cuanto a la evaluación de productos, 

específicamente en cuanto a la evaluación de Diseño.  
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 1.4.3.4. Misión (UACJ, 2020) 

 Formación de destacados especialistas y ejecutivos en el campo del diseño industrial 

capaces de responder a necesidades de las industrias, social, ambiental y de 

transformación, que desarrollen sus habilidades físicas, cognitivas, tecnológicas y 

humanas a través del diseño y desarrollo de nuevos productos.  

 

1.4.3.5. Visión (UACJ, 2020) 

 «El programa de Diseño Industrial fomenta el empleo de o competitivos e innovadores 

desarrollados en México mediante de la doctrina integral y moral del diseño industrial que 

consolida la última generación de adelanto tecnológico». (Industrial) 

 

1.5. Carrera de Diseño Industrial – Re acreditación – objetivos ODS.  

«Debido a la importancia, utilidad y necesidad de procesos de evaluación tomando en 

cuenta el contexto latinoamericano y el punto de vista de quienes conducen las 

universidades, la Unión de Universidades de América latina y el Caribe (UDUAL) se 

propuso constituir un Consejo de Evaluación y Acreditación Internacional (CEAI) que 

apoyara a las instituciones de educación superior (IES) de nuestra región, ofreciendo 

información pertinente y objetiva para favorecer su mejora continua. Se concibe a la 

evaluación y acreditación desde una perspectiva de cambio y mejora de la calidad de las 

funciones sustantivas y de las instituciones educativas, útil para promover procesos de 

aseguramiento de la calidad y orientar a las IES hacia la gestión de dicha calidad». 

COPAES, 2018  

 La Licenciatura en Diseño Industrial, comienza su historia de acreditación institucional en 

el año 2012, manteniéndose en el estatus de re-acreditada desde ese año hasta la 

actualidad (Tabla 18). Este proceso continuará de manera consecutiva en 2021.   
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Tabla 18. Estado actual de acreditación.  

 

Estado actual de la acreditación de la Licenciatura en Diseño Industrial según COPAES. Recuperado de: 

https://www.copaes.org/consulta.php 

 

Uno de los elementos principales a evaluar en este tipo de procesos, es el ajuste y la 

actualización del currículo de la propia Licenciatura. Los resultados alcanzados en una 

investigación como la que se propone en el presente trabajo pueden coadyuvar a un 

ajuste pertinente en dicho currículo y su ajuste a las condiciones económicas, sociales y 

laborales de Ciudad Juárez, con una proyección prospectiva.  

 Muy relacionado con la prospección de la carrera y su distribución en cuanto a malla 

curricular se refiere, hemos de analizar los señalamientos realizados a la misma en 

procesos de evaluación previos. A continuación, se realiza un compendio de los 

principales señalamientos en la re-acreditación de la Licenciatura en Diseño Industrial en 

la UACJ en 2018.  

CATEGORÍA 3: PLAN DE ESTUDIOS  

Indicador: Normativas para la permanencia, egreso y revalidación.  

 Recomendación: Sustentar la intención de incursionar en otras opciones como 

diseñador de experiencias, de servicios y emprendimiento para ser coherentes con 

las estrategias de aprendizaje y perfil de egreso.  

 Indicador: Flexibilidad. 

 Recomendación. Detectar las materias que deban tener prerrequisitos y reducir la 

inversión de tiempo en la atención en este tema, bajo esta lógica de jerarquización 

académica, se recomienda definir la función y alcances de las materias 
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conductoras en los tres niveles que permitan reflejar los contenidos de las distintas 

materias en los proyectos realizados por los alumnos. 

 Recomendación. Pensar y argumentar de manera escrita, sobre ¿Por qué esos 

ejes de conocimiento? ¿Por qué esas materias para diferentes niveles y ejes de 

conocimiento? Esto está esbozado en un reporte de investigación, pero hay que 

documentarlo en extenso, sobre todo que se está trabajando ya en un nuevo 

diseño curricular.   

CATEGORÍA 6: SERVICIOS DE APOYO PARA EL APRENDIZAJE  

 Indicador: Asesorías académicas.  

 Recomendación: Profundizar en el planteamiento del grupo de materias sobre 

gestión de negocios y marketing con la finalidad de que los egresados sepan 

comunicar correctamente el proyecto y sepan venderlo.  

CATEGORÍA 7: VINCULACIÓN-EXTENSIÓN  

 Indicador: Seguimiento de egresados.  

 Recomendación. Documentar las experiencias de los egresados, que permita 

iniciar los estudios comparativos con otras IES (Instituciones de Educación 

Superior).  

CATEGORÍA 8: INVESTIGACIÓN  

 Indicador: Difusión de la investigación. 

 Recomendación: Contar con espacios de reflexión sobre la fundamentación del 

Plan de Estudios, que sean reportados por canales formales y rigurosos a la 

comunidad, para que, de este modo la visión de la labor del diseñador en el estado 

de Chihuahua permee en todos los posibles espacios de incursión del egresado, 

fomentando el crecimiento económico y la diversidad de servicios para las nuevas 

generaciones. 

 Recomendación: Generar análisis profundo sobre las posibilidades de la incursión 

en la innovación educativa en la enseñanza del diseño. Esto a partir de las 

necesidades detectadas por el propio programa, sobre la etapa de exploración 
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formal y la generación de modelos de baja resolución en aulas de trabajo 

colaborativo que funcionen en forma paralela a los talleres de materiales.  

 

1.6. Diseño Industrial. Algunos conceptos.  

  Es el Diseño, desde su concepción industrial, una profesión que nace a partir de la 

proliferación de la actividad productiva con carácter sistémico a mediados del Siglo XVIII, 

cuando en Inglaterra, una serie de artesanos comenzó a generar productos a partir de la 

estandarización de piezas, herramientas de trabajo y líneas de producción. No tardó 

entonces en aparecer, en Weimar, en 1919, la primera escuela que formara a los 

especialistas en esta profesión, con un método bien marcado y educadores que procedían 

de la Arquitectura, la Ingeniería y el Arte, la Bauhaus continúa siendo un referente en 

cuanto al diseño y sus aristas se trata.  

 El teórico Bonsiepe (1993), fue uno de los primeros en referir las características de la 

profesión y sus aristas fundamentales, en su libro, Las 7 columnas del Diseño plantea, 

entre otros elementos, que:  

 El diseño se orienta hacia el futuro, en su visión y concepción del mundo 

material y la expansión de las sociedades. Mira hacia el porvenir y prevé 

potencialidades.  

 El diseño vive relacionado con la innovación. En su proyección de futuro, el 

acto de diseño introduce novedad en el mundo. El diseño enfoca la interpretación 

entre el usuario y el producto. Quien domina el diseño, domina la interface.  

 El diseño está conectado con el cuerpo y el espacio, es un fenómeno de la 

percepción humana y de eso dependen sus interpretaciones.  

 El diseño está orientado a la acción eficiente, es efectivo por naturaleza, de 

lo contrario, carece de total pertinencia.  

 El diseño está arraigado al campo de los juicios, el diseño ha de ser lógico 

y elocuente.  
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 Desde este momento entonces, comienza a perfilarse la profesión del diseño, como 

una actividad creativa, que guarda una relación extrema con la comunicación, la 

percepción humana que tiene un carácter social y que se encuentra enfocada al futuro 

desde la tecnología y desde su propia proyección.  

 La WDO (World Design Organization), define el objeto de la profesión como: «El Diseño 

Industrial construye un puente entre lo que existe y lo que es posible. Es una profesión 

trans-disciplinaria que emplea la creatividad para resolver problemas y crear soluciones 

más óptimos en las esferas de: productos, sistemas, servicios, experiencias o 

negocios».(World Design Organisation, 2017) 

 Esencialmente, el Diseño Industrial provee una forma más optimista de mirar al futuro 

al convertir problemas en oportunidades. La profesión vincula: innovación, tecnología, 

investigación y los usuarios a fin de generar nuevos valores y ventajas competitivas con 

impacto en las esferas: económicas, sociales y ambientales. la producción industrial, o 

sea: de la tecnología y el mercado.   

 «Diseño es una actividad que tiene como objetivo la concepción de productos, que 

cumplan una finalidad útil, puedan ser producidos, y garanticen su circulación y 

consumo.» (Pérez Pérez & Peña Martínez, Diseño. Una visión integradora., 2013). Esta 

última es una definición, parte de la academia cubana del Diseño y coincide con los 

elementos fundamentales que plantean los teóricos internacionalmente reconocidos.   

 Podríamos enumerar muchas definiciones, tal cual plantea Simón (2009) en su libro: Más 

de 100 definiciones de Diseño, hasta llegar a las más contemporáneas y arraigadas a la 

realidad mexicana y juarense, como pueden ser la de Macías y Bribiescas (2009):  

 Un diseñador industrial tiene la capacidad de diseñar objetos que respondan a las 

necesidades del hombre, su atractivo, su cultura, su historia, su sociedad, su arte, etc. 

Los medios para producirlos son: mente, manos, materia, procesos, tecnología. El 

diseñador industrial tiene la capacidad de reunir todos estos factores en los productos que 

diseña. Esto requiere un conocimiento especializado de los criterios de funcionalidad 

visual, táctil, de seguridad y orientada al usuario.  
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 También pudiéramos citar a (Rodríguez Morales, 2019), cuando declara que, para la 

UAM Cuajimalpa, la profesión del diseño capacitará al individuo para construir y gestionar 

procesos de diseño integral, por medio de la visualización de escenarios y la generación 

de estrategias y soluciones creativas e innovadoras, desarrolladas desde una postura 

crítica y con el apoyo de las tecnologías de la información, a problemas surgidos de la 

relación entre el hombre y su entorno, que se caractericen por ser útiles, usables y 

preferibles, bajo un enfoque social, ambiental y económicamente responsable. 

 En esta investigación bien cercana, que declara las competencias que los diseñadores 

industriales, deben tener formadas para su trabajo en las maquilas, en el contexto de 

Ciudad Juárez a día de hoy; estos dos especialistas de las ciencias sociales, declaran, en 

perfecta sinergia con Bonsiepe, que en el actuar profesional del Diseñador Industrial, 

resultan elementos fundamentales una vez más: la comunicación de los objetos, su ajuste 

a la cultura y el momento histórico en el que nacen, el conocimiento de los medios de 

producción y la tecnología, el dominio de la forma como herramienta y el contexto y sus 

particularidades. Dichas características, han signado la formación del Diseñador 

Industrial, en esta área geográfica, en función de las posibilidades de inserción laboral al 

acabar la carrera.    

 De las presentes compilaciones y lecturas realizadas, podemos concluir entonces que el 

diseñador industrial es un profesional en el que deben formarse competencias que le 

permitan: incorporar un amplio nivel de análisis para conocer y definir las características 

de su entorno social, cultural y productivo en función de brindar soluciones con alta calidad 

formal, ajuste al uso, funcionamiento de un producto, así como su posibilidad de 

producción e inserción en la dinámica circundante del mercado y la competencia.   

 Con respecto a los alcances de la carrera, o esferas de actuación profesional, estos 

dependen de la estructuración de los currículums y de sus alcances en cada caso: «… 

De ahí que el Diseño Industrial sea una disciplina imprescindible. Aparece en la mayoría 

de los objetos y sistemas que tienen relación con el ser humano en el mundo actual, a fin 

de proporcionar confort en todos sus ambientes, desde viviendas, mobiliario, 

electrodomésticos, tecnología de salud y de telecomunicaciones, hasta el sector de la 
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automoción, pasando por la agroindustria, etc.» (Macías Martin, Luis Enrique; Bribiescas 

Silva, Francisco Arturo, 2012) (p.21)   

 En diversas universidades a escala internacional, la carrera de Diseño Industrial 

incorpora diversidad de perfiles terminales, sin embargo, en otras, denomina solo a los 

diseñadores de productos.  

 Sin embargo, y en contraposición a la idea planteada con anterioridad, en el caso de 

nuestra materia de estudio: la Licenciatura en Diseño Industrial de la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez, hallamos que el perfil del profesional persigue: la Formación 

de profesionales del diseño industrial con saberes fundamentales en elementos estéticos, 

ergonómicos, prácticos, técnico-productivos y comerciales con la finalidad de poder 

resolver problemas a través de la actividad del diseño y satisfacer las necesidades de la 

sociedad. (Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, Instituto de Arquitectura y Diseño 

Industrial, 2019).  

 Dicha declaración implica una ausencia en la delimitación de la profesión en cuanto a 

esferas de actuación de profesional desde el objetivo de la propia carrera, sin embargo, 

podremos encontrar una referencia a este particular en la Misión declarada para la propia 

licenciatura, donde simplemente estará referida a la esfera: producto, no incorporando de 

manera explícita: maquinarias, espacios ni vestuario.  

 

Conclusiones del capítulo.  

 La descripción y discusión de investigaciones afines con el presente trabajo, tales como 

la descripción del contexto, de los elementos teóricos a manejar, de las posturas con 

respecto al Diseño y los análisis de carreras similares en el contexto mexicano, nos han 

permitido acumular un conocimiento y referencia suficientes para poder plantear la 

estructura metodológica de la misma; así como una propuesta de solución más 

actualizada y ad hoc al problema que se pretende abordar. 
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CAPÍTULO II. DISEÑO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN. 

Introducción.  

 El presente capítulo, recoge todos los elementos del marco teórico, necesarios para 

plasmar una investigación de corte aplicada, cualitativa con apoyo cuantitativo. Podemos 

clasificar la presente, como una investigación de tipo cualitativa, pues sus características 

se desentrañan luego de una primera lectura, podría ajustarse en algún momento del 

estudio, de esto se induce el hecho de que no es probabilística. Podemos agregar también 

como característica, que la presente investigación no busca generalizar resultados, por el 

contrario, indaga sobre tipologías de estudio, que se hallan en el ambiente del mismo. 

 Este es el caso en que la investigación, nos permite trabajar con casos o unidades que 

nos permiten comprender a profundidad un fenómeno o situación particular, en este caso, 

el de las Competencias profesionales de la Licenciatura en Diseño Industrial en un marco 

histórico determinado (visión 2030) y aprender de éste. De esta manera, se propone: 

entender detalles, significados, actores e información que rodean. 

 

Modo de investigación. 

Bibliográfica y/o documental y de campo.  

 

2.1. Problema de investigación.  

 Los currículums formativos, resultan herramientas de trabajo y organización de la 

formación y como tal, han de responder a procesos constantes de actualización y reforma, 

a fin de ajustarlo a los contextos productivos, de conocimiento y aprendizaje en cada 

contexto. La Educación Superior mexicana y sus organismos rectores, exigen que todas 

sus universidades respondan a estos niveles de calidad y actualización. Una de las 

tendencias más actuales de evolución curricular, resulta la concepción formativa por 

Competencias. La Licenciatura en Diseño Industrial de la Universidad Autónoma de 

Ciudad Juárez, reúne todas las cualidades desde el estudiantado, los docentes y los 

recursos necesarios para evolucionar a esta organización de la formación. La presente 
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propuesta resulta una demostración de potencialidades de la carrera para conformar en 

un futuro cercano, un currículum a base de Competencias. Es por ello que declaramos 

como Problema, la presente interrogante: ¿Cuál es la probabilidad de proponer un 

Sistema de Competencias a ser aplicado en la Formación del Diseñador Industrial de la 

UACJ con miras a cumplir con la agenda 2030 en México? 

 

2.2. Preguntas de investigación.  

1. ¿Cuáles son los referentes teóricos y metodológicos que sustentan el estudio 

de las competencias en la formación del diseñador industrial?  

2. ¿Cuál es el estado actual de las competencias en la formación del licenciado 

en diseño industrial en la UACJ?  

3. ¿Cuál es el sistema de Competencias Profesionales que debe guiar la 

formación del licenciado en diseño industrial de la UACJ, tributando a la agenda 

2030?  

4.  

2.3. Objetivo General.  

 Estructurar una propuesta de Competencias Profesionales, que permita pautar 

mejoras a fin de ajustar el currículum formativo del Licenciado en Diseño Industrial 

de la UACJ, al contexto económico, productivo y social en la proyección hacia 

2030.   

 

2.4. Objetivos Específicos.  

1. Determinar los referentes teórico-metodológicos que sustentan el estudio 

de las Competencias Profesionales en la formación del Diseñador 

Industrial.  

2. Constatar el estado actual de la formación por competencias del 

Licenciado en Diseño Industrial de la UACJ.  
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3. Proponer y evaluar un Sistema de Competencias Profesionales para la 

formación del Licenciado en Diseño Industrial en la UACJ, tributando a la 

agenda de trabajo 2030. 

 

2.5. Variables de la investigación  

Independiente: La generación de un Sistema de Competencias Profesionales para 

la licenciatura en Diseño Industrial de la UACJ.  

Dependientes: Ajuste del currículum formativo del Diseñador Industrial al contexto 

económico, productivo y social, el cumplimiento de los objetivos el milenio 

planteados en la agenda 2030.  

2.6. Justificación de la investigación.  

La propuesta de un Sistema de Competencias Profesionales, contribuirá a que la 

propuesta académica de la Licenciatura en Diseño Industrial de la UACJ responda 

a las aspiraciones de la agenda hacia el 2030.  

Podemos citar de manera global:  

• Avanzadas teorías sobre la formación por Competencias en el ámbito laboral 

y académico (1960).  

• La globalización demanda la posesión de conocimientos profesionales 

cambiantes y capacidad de adaptación.  

• «Las producciones de la noósfera, como los diseños curriculares, los libros 

de texto, lineamientos para profesores, materiales didácticos, etc., condicionan 

fuertemente las características y hasta la naturaleza del saber que debe ser 

enseñado en el aula y del que efectivamente la escuela enseña, como resultado 

de su interpretación.» (Moya Otero, 2008)  

• Debate sobre las funciones de la escuela como institución social.  
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• Carencia de una declaración de competencias a formar en los estudiantes 

de la UACJ.   

 La enseñanza en todos los niveles, pero especialmente, en el nivel superior, 

requiere de una actualización y revisión constante, pues debe adecuarse a las 

características específicas del mundo laboral, a las variaciones de corte social, 

gubernamental, a los avances científico- tecnológicos e incluso al crecimiento de 

las ciudades.  El crecimiento exponencial de la tecnología en un futuro cercano, 

con efectos en todas las áreas de la sociedad, implica que las IES se adapten a 

las nuevas demandas (A. O. Moscardini; R. Strachan; T. Vlasova; I. Pavlenko, n.d.)  

 Por todos los datos anteriormente compilados en este capítulo: desde la 

declaración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el calendario para su 

cumplimiento de México y las aspiraciones en el aumento de su nivel de 

cualificación; Las expectativas de la UACJ en su agenda de trabajo 2030 y 

finalmente, por los procesos de re-acreditación a que pretende someterse la 

Licenciatura de Diseño Industrial, queda justificada la pertinencia de la presente 

investigación y del resultado a alcanzar.  

 El objetivo 4.4 de los ODS: «De aquí a 2030, aumentar considerablemente el 

número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular 

técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 

emprendimiento». (ANUIES, 2016) Así como el objetivo 4.7, que plantea que:  «De 

aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos 

y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas 

mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida 

sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una 

cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 

cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible» (ANUIES, 2016), 

respalda de manera explícita la importancia del resultado que se pretende obtener.  

A escala más cercana, esta justificación se respalda además por las opiniones 

de Bribiescas, Barojas Weber, y Ramírez Martínez, en su artículo: «Las 
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competencias del diseñador industrial en la industria médica» (Macías Martin, Luis 

Enrique; Bribiescas Silva, Francisco Arturo, 2012).  

 Por último y no menos importante, se constata una coherencia con las tareas de 

México para cumplir con los ODS, cuando se plantea que al 2030, se debe: 

«aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las 

competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al 

empleo, el trabajo decente y el emprendimiento» (Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, Objetivos de Desarrollo Sostenible. Desglosar el 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 Educación 2030, 2016). Será responsabilidad 

de las universidades el tomar reservas con respecto al desarrollo de la enseñanza 

en las áreas del diseño, valiéndose de su responsabilidad de formar profesionistas 

con conocimientos y habilidades pertinentes de acuerdo con su disciplina y de su 

realidad particular (Morales-Holguín & Gonzalez-Bello, 2020). 
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CAPÍTULO III. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN. 

Introducción 

En el presente capítulo, se compilan todas las herramientas y resultados de las 

indagaciones acerca del estado actual de la formación por competencias en la UACJ a 

día de hoy. Este capítulo se apoya en reuniones entre especialistas con amplia 

experiencia en esta universidad y una serie de herramientas aplicadas a: estudiantes de 

diversos niveles, egresados, profesores y empleadores vinculados a la carrera de Diseño 

Industrial.  

 Se han aplicado cuestionarios para cada uno de los públicos, que permitirán reconocer 

Fortalezas, Debilidades, Aspiraciones y Expectativas desde los diversos puntos de vista 

en relación con el egresado de la carrera de Diseño Industrial en la UACJ, dichas 

herramientas, corresponden con el formato de: (Dirección general de desarrollo 

académico e innovación educativa / Subdirección de innovación educativa). 

 

3.1. Metodologías para la selección de Competencias Profesionales.  

 Se conocen, a partir de la investigación en didáctica y pedagogía y como conclusión de 

los Proyectos Tunning, varios procesos para compilar y declarar competencias 

profesionales, generalmente aplicados al ámbito académico. Es de medular importancia 

el conocimiento y definición de los mismos para proponer una organización empleando 

este tipo de elementos. A continuación, se definen las principales metodologías para la 

declaración de Competencias Profesionales y se realiza una selección a fin de aplicarlo 

en nuestra investigación. 

 Método deductivo: «Parte de técnicas de análisis organizacional que van del análisis 

general de una institución a los aspectos particulares de la misma. Parten de la misión, 

visión y objetivos macro de la ¨organización¨ a los objetivos y estrategias de las unidades 

que las conforman». (Pública, 2016).  

 Este tipo de análisis parte de las funciones principales de una institución (carrera, Perfil 

de egreso). La tipificación de capacidades profesionales, según este método, puede 
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realizarse mediante una lluvia de ideas o empleando cualquier otro método grupal a los 

grupos de expertos, con la finalidad de agruparlas por consenso.  

 Los Métodos lógicos suelen emplear técnicas de diverso tipo, para realizar análisis 

sistemáticos, con similares finalidades. Entre estos Métodos sobresalen: el AMOD, el 

DACUM y el SCID. 

 

DACUM (Desarrollo del Currículum)  

 Tiene como objetivo, conseguir conclusiones sobre la aplicación inmediata en currículos 

formativos. Para su aplicación, se procede a realizar un taller con grupos de entre 

personas en números entre 5 y 13, apoyadas por un facilitador, estos refieren los 

conocimientos que se deben tener y demostrar de forma concisa en el «lugar de 

ocupación». El efecto se recoge en una carta descriptiva, en ella, se detallan las funciones 

que permiten conformar las competencias y sub-competencias que lo componen.  

 

SCID (Desarrollo Sistemático de Currículo Instruccional) 

 Está constituido por un análisis minucioso de actividades, este se realiza para identificar 

y realizar acciones formativas de relevancia para los participantes. Es considerado en 

algunos criterios, como la ampliación del DACUM, o en su defecto, una mixtura de 

metodologías que juntas, logren proporcionar una priorización de tareas para conformar 

una competencia. Resulta idónea a la hora de elaborar pautas didácticas hacia el 

aprendizaje de competencias, para esto, es necesario exponer criterios y documentación 

que evidencie el desempeño, estas serán las facilitadoras de la evaluación. Tomado de: 

(Pública, 2016) 

 Para completar este método, son aplicadas técnicas muy específicas: 

 Pruebas situacionales: Se detallan como el grupo de métodos y actividades que 

posibilitan, de manera total o parcial, representar un contexto en el que los sujetos 

aplican las competencias requeridas para la ejecución positiva, eficaz e inequívoca 

de una determinada tarea o actividad laboral.” (Le Boterf, 2005). Una de las 
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prerrogativas más trascendentes en el uso de este tipo de técnica, es que brindan 

datos verídicos, donde pueden evaluarse o desarrollarse diversas competencias 

de una vez. Para esto, pueden resultar inconvenientes: su alto coste y tiempo, pues 

se deben diseñar actividades específicas en el caso de cada organización y el 

puesto de trabajo, así como ser actualizados asiduamente en función de los 

cambios generados. 

 Discusión de grupo: Es la disposición libre y directa sobre una temática durante un 

determinado tiempo (entre 30 y 60 minutos), a fin de encontrar una conclusión o 

resolución común. Así es como resultan las relaciones personales con los demás, 

como el trabajo en colectivo. En la evaluación y desarrollo de competencias, resulta 

de las técnicas más manidas. Sus ventajas, resultan iguales a las de las pruebas 

situacionales, ellas permiten evaluar / desarrollar múltiples capacidades al unísono, 

pero se diferencian por su docilidad de diseño y uso y representan un importante 

ahorro de tiempo y mano de obra. 

 Entrevista de competencias: Se trata de una entrevista semiestructurada enfocada 

a obtener ejemplos de comportamiento de la vida profesional, de estudios y / o 

personal de la persona entrevistada, que puedan predecir sus futuros 

comportamientos en el trabajo. Es una de las técnicas de valoración de personal 

más recurrente, aunque debe integrarse al resto de las mencionadas. 

 Cuestionario: El candidato al puesto, deberá contestar a una serie de preguntas 

elaboradas por profesionales a fin de detectar competencias que pueda poseer, a 

fin de buscar que exista una superposición con las que se requieren para el 

desempeño en determinado puesto de trabajo. Es más funcional en procesos con 

gran número de candidatos. 

 

AMOD (“Un Modelo” por sus siglas en inglés) 

Esta es una variante de DACUM, este establece una relación entre las habilidades y sub-

habilidades definidas en la carta descriptiva. Para hacer esto, el comité de expertos 

identifica las habilidades principales y las organiza secuencialmente a fin de  facilitar la 

instrucción.  
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 Para cada uno de los dominios de habilidades identificados, las habilidades secundarias 

de habilidades se asignan en orden decreciente de complejidad.  Debido a los elementos 

y tareas planteadas para cumplimentar cada uno de los métodos y la coherencia con los 

procesos a realizar, los recursos humanos y de tiempo disponibles, se ha decidido 

emplear el método SCID, a fin de estructurar un sistema de competencias profesionales, 

que puedan explicarse en: capacidades, habilidades y valores. El presente método, 

presenta la ventaja de aportar como uno de sus resultados: una serie de sub-

competencias en orden descendente de complejidad, respectivo a cada tipología de 

competencias, consecuentemente agrupadas por áreas del conocimiento implicadas. Se 

agregan, además, elementos correspondientes al Método deductivo, como, por ejemplo: 

el análisis general de una institución a los aspectos particulares de la carrera, partiendo 

de su: misión, visión y objetivos. 

 El hecho de que un fenómeno, no deba verse como elementos aislados entre sí, sino, 

por el contrario, como un conjunto de elementos interconectados, es descrito por el enfoqe 

sistémico. No es la mera suma de piezas, por el contrario, un grupo de elementos que 

interactúan, integralmente, capaz de producir nuevas cualidades con características 

diversas, dicho resultado resulta entonces, superior al de los componentes individuales 

que lo conforman y provocan un impulso en cuanto a calidad se refiere. 

 

3.2. Diseño de la investigación. 

 La presente investigación, sigue una secuencia de pasos y aplicación de técnicas 

vinculados a la Metodología AMOD para la determinación de competencias, se aplican en 

este caso las técnicas de: Discusión en Grupo, entrevistas de Competencias y 

Cuestionario a una población y muestra vinculados al marco de la formación y la inserción 

laboral del diseñador Industrial en Ciudad Juárez. Se ha seleccionado este método, por 

la posibilidad de tener como uno de sus resultados: una serie de sub-competencias en 

orden descendente de complejidad, respectivo a cada tipología de competencias, 

consecuentemente agrupadas por áreas del conocimiento implicadas. 

 El procesamiento de la información ocurre a través de la realización de esquemas, 

diagramas y tablas que se someten constantemente a una depuración por medio de la 
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discusión en grupo con los especialistas, decisores y profesores de la Licenciatura en 

Diseño Industrial. Se ha hecho una reducción a indicadores, que permite realizar análisis 

de concatenación para descubrir las relaciones entre los distintos aspectos de la 

formación, así como su prioridad con respecto al resto, esta parte responde al análisis y 

síntesis de los datos y elementos de la propuesta. 

  A posteriori, se pasa a la estructuración de una primera propuesta de competencias, que 

pasará igualmente por un comité evaluador del presente trabajo de investigación y por 

discusiones frente a grupos de decisores y especialistas en materia de formación, 

formación por competencias, Licenciatura en Diseño Industrial en Ciudad Juárez y UACJ. 

 Por último, será realizada la evaluación de la propuesta empleando el Método del Juicio 

de expertos, siendo coherente con las tareas a realizar en la metodología AMOD (Figura 

23) para la declaración de competencias. 

 

Figura 23. Autora. Esquema de aplicación del modelo SCID para declaración de competencias. Recuperado de: Autora. 2020. 
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3.2. Selección de población y muestra. 

 La selección de la población, se ha realizado teniendo en cuenta los diferentes públicos 

que en última instancia se ven afectados o intervienen en la formación del diseñador 

industrial de Ciudad Juárez, siendo en este caso: estudiantes, egresados, profesores, 

directivos y empleadores. De todas estas poblaciones, se hace un sustrato de una 

muestra que, si bien numéricamente es poco representativa, nos permite conocer 

generalidades emitidas por cada uno de estos públicos. 

 Para cada caso, podemos decir que los elementos más importantes son: la opinión de 

estudiantes y egresados, la experiencia de profesores y los criterios de empleadores. 

 La selección de la muestra ha sido por conveniencia, pero a su vez teniendo en cuenta 

la disposición de manera voluntaria. El tamaño de la muestra, responde a los requisitos 

de la conformación de los grupos de enfoque (Sampieri 3ra Edición, n.d.): Siete a 10 casos 

por grupo, al menos un grupo por tipo de población. Si el grupo es menor, incluir a todos 

los individuos o el mayor número posible. Para generar teoría, tres a seis grupos. 

 Entonces se decide componer los grupos de la siguiente manera (Tabla 19). 

Tabla 19. Autora. Muestras estudiadas. 

Recuperado de: Autora. 2020. 

 

3.3.Herramientas aplicadas.  

 Fueron aplicados cinco modelos diferentes de encuesta, con el formato de: (Dirección 

general de desarrollo académico e innovación educativa / Subdirección de innovación 

educativa), intentando conocer desde elementos generales de las opiniones de la carrera, 

hasta elementos específicos tales como: qué asignaturas del currículum deberían ser 

optativas, cuales obligatorias, qué softwares y conocimientos no dominan los egresados 

que son necesarios en su inserción laboral en la actualidad, etc.; así mismo fueron 
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evaluados criterios sobre la docencia, la estructura curricular, los perfiles terminales y los 

modos de titulación. El extenso de dichas encuestas, puede consultarse en el Anexo I. Se 

trae a colación, como ejemplo, la encuesta aplicada a los estudiantes de los tres niveles: 

Principiante, Intermedio y Avanzado. 

 

 

 Con respecto a las encuestas aplicadas, solo las correspondientes a los estudiantes de 

Nivel Principiante, lograron aplicarse en las aulas del IADA. El resto de las encuestas, se 

aplicaron por medio de la plataforma TEAMS, empleando la grabación y otras 

herramientas para generar una retroalimentación más efectiva. El procesamiento de 

dichas encuestas y todos los análisis relacionados, se muestran en el Anexo II. 

 Otra herramienta aplicada, fue el análisis de los planes de estudio de once de las 

Licenciaturas en Diseño Industrial en México, a fin de asegurar que la propuesta, no 

careciera de actualidad y coherencia respecto al entorno nacional (1.1.3. Programas de 

estudios en México) (Anexo III). 

 Dentro de este tipo de observaciones, además, se inscribe un análisis de los planes de 

estudio de la Licenciatura en Diseño Industrial de la UACJ del 2011 (propuesta que se 

aplica en la actualidad) y de 2016 (quedó en propuesta avanzada, aunque no se aplicó 

por temas organizativos). Este tipo de procesos, nos permite construir el perfil 

considerado, identificar contenidos de aprendizaje, construir una estructura modular y 

diseñar estrategias de enseñanza-aprendizaje, que según (Sosa, 2014), son los cuatro 
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momentos principales de los análisis previos a dictar las Competencias requeridas en la 

formación de un profesional. Luego: este examen de los planes de estudios tomados en 

cuenta para la carrera (Anexo IV), nos permitió detectar: Áreas del conocimiento que 

permiten delinear Competencias Profesionales Específicas, dentro de las que se 

inscriben: Unidades y Elementos de Competencia que compondrán la propuesta 

finalmente. Finalmente se detectan 15 Áreas del conocimiento: Comunicación, 

Sustentabilidad, Diseño, Tecnología, Ergonomía, Nociones de Matemática y Física, 

Metodología y Método, Antropología del Diseño, Ingeniería el producto, Software, 

Prácticas profesionales y Gestión (Tabla 20). 

Tabla 20. Autora. Análisis curricular Licenciatura en Diseño Industrial UACJ (Anexo IV). 

Recuperado de: Autora. 2020 

 Por otra parte, fueron realizadas (hasta el momento) 12 discusiones de grupo donde, 

además de hacer un análisis conjunto de los resultados obtenidos en las herramientas 

aplicadas, fueron sometidos a análisis y crítica, cada gráfica confeccionada, a lo largo del 

semestre, se continuarán realizando estas discusiones, puesto que corresponden de 

manera dual, al proceso para la acreditación en la carrera en 2022. 

 Complementado todo este estudio y a manera de organización de los elementos 

componentes del futuro sistema de Competencias, se realizó un Análisis de indicadores, 
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empleando el Software: Cmaps Tool que nos permitió visualizar nuevas relaciones entre 

los indicadores de la propuesta, así como sus relaciones de prioridad, para, de esta 

manera poder clasificarlos por orden jerárquico, entre: Competencias Específicas, 

Unidades o Elementos de Competencias (Figura 11) (Anexo V). 
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Figura 11. Autora. Análisis de Indicadores (Cmap Tools). Recuperado de: Autora. 2020. 
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3.4. Redacción de Competencias. 

 A la hora de redactar las competencias profesionales, debemos tener en cuenta la 

estructura que dicta por la Secretaría de la Función pública (Pública, 2016):  

Verbo + Objeto + Condición o propósito. 

- Verbo: Modo indicativo y en singular tercera persona.  

- Objeto: En él incurre la tarea, puede referirse a: campos de trabajo, al equipo, 

maquinaria, instalaciones, etc. 

- Condición: propósito, para qué se concibe.  

 Se emplea de igual manera, el esquema propuesto en la Taxonomía de Bloom, por su 

practicidad y claridad de aplicación (Figura 12). 

Taxonomía de Bloom 

 

Figura 12. Romero G. Taxonomía de Bloom. Verbos para la Identificación de Competencias. [Infografía]. Recuperado de: 

gesvin.wordpress.com/2016/07/19/taxonomia-de-bloom-verbos-para-la-identificacion-de-competencias-infografia/ 

 



111 
 

Ambos recursos, serán considerados en la redacción de la propuesta de Competencias 

Profesionales Específicas para la Licenciatura en Diseño Industria en la UACJ. 

3.5. Análisis sincrónico de elementos de diseño en manuales de competencias. 

 Finalmente, y a fin de determinar atributos Fundamentales, Principales y Secundarios, 

se realiza un análisis de Manuales de Competencias Profesionales y laborales publicados, 

a fin de generar una pauta que permita definir atributos para el diseño de nuestro manual. 

 Se toman como referencia, los presentes Manuales: 

1. Manual de desarrollo de competencias. 19 Competencias clave para tu desarrollo 

profesional. Colectivo de autores. EUSA, Sevilla. Edición 2016-2017 

2. Manual de organización del consejo nacional de certificación de competencias 

laborales. SEP. 2013. México. 

3. Nuevo enfoque. Diccionario de Competencias. La trilogía. Martha Alles. y Ediciones 

Granica S.A. 2009. 

4. Manual de Competencias Básicas en Gestión. Programa de Certificación de 

Competencias Laborales. Juan Carlos Ayala. Buenos Aires. 2005. 

5. Manual para evaluadores de competencias profesionales. Serie de documentos 

técnicos. Instituto peruano de evaluación, acreditación y certificación de la calidad de 

la educación básica. Lima. 2013. 

  En los presentes documentos, se realiza un análisis de: la estructura, cantidad de 

páginas, representación del contenido, pauta de colores, público meta, funciones del 

documento, presencia de índice, portada y tipografías a fin de realizar una selección 

consecuente con este tipo de documentos y a fin de que la información mostrada resulte 

coherente con el tipo de público y la función que tendrá el manual finalmente generado 

(Tabla 20). 
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Tabla 21. Autora. Análisis sincrónico de similares. 

 

Recuperado de: Autora. 2021. 

 

 El presente análisis, nos ha permitido conocer sobre formatos, puntaje, composición, 

estructura y el empleo de cromas en diversos manuales similares a los que generaremos. 

Estos aspectos, podrán ser convertidos inmediatamente, a Requerimientos de Diseño 

para el manual generado como resultado de la presente investigación. 

 Entre otros resultados, podemos concluir que los formatos de página ideales para este 

tipo de documento, oscilan entre carta y A4, dada su posibilidad de lectura en pantallas. 

El puntaje del texto, será recomendado entre 11 y 12 puntos, con alineación izquierda en 

el texto macro, solo será cambiado, cuando se encuentre acompañando una imagen o 

esquema. Las tipografías empleadas deben ser sans serif, óptimas para la lectura de 

Elementos analizados Manual 1 Manual 2 Manual 3 Manual 4 Manual 5

Función del manual Informativo De procedimientos De consulta De consulta De procedimientos

Usuarios más 
frecuentes del manual

Estudiantes y 
maestros

Directivos

Directivos, 
estudiantes, 
profesores e 

investigadores

Directivos, 
profesores e 

investigadores

Directivos, 
estudiantes, 
profesores e 

investigadores
Portada Si Si Si Si Si
Cantidad de páginas 106 113 264 66 92
Cantidad de capítulos 5 10 13 6 4
Índice Si Si Si Si Si

Tipo de gráficos 
utilizados

Tablas, gráficos de 
barra, cuadros 

reúmenes y 
esquemas

Tablas, diagramas de 
flujo

Tablas, diagramas de 
flujo, cuadros 

reúmenes y esquemas

Cuadros 
resúmenes

Tablas, diagramas de 
flujo, cuadros 
reúmenes y 
esquemas

Tipografía Morgan Sn Cn pi Arial
Times New Roman /  

Calibri light
Trebuchet Calibri

Puntaje 12 pts 12 pts 11 pts 12 pts 12
Alineación del texto Izquierda Izquierda Izquierda Izquierda Izquierda
Formato de página A4 Carta Carta A4 A5

Colores

1 por nivel de 
especificidad de 

información: Azul 
medio, verde, 

amarillo, rosa y 
verde aqua

Solo el logo en rojo Negro y gris Negro y gris Amarillo
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textos largos en pantalla y es recomendable el empleo de color para separar los 

contenidos entre capítulos. 

 

3.6. Requerimientos de Diseño. 

De redacción: 

- Las Competencias profesionales específicas, serán redactadas respetando la 

estructura previamente enunciada: Verbo + Objeto + Condición o propósito. 

- Para la redacción, deberán tenerse en cuenta las relaciones y supuestos 

planteados en la Taxonomía de Bloom. 

- De estructura: 

- La propuesta de Competencias Profesionales Específicas, deberá estar 

relacionada (cada una de ellas) a áreas del conocimiento o niveles de complejidad 

que se pretenda alcanzar durante la carrera. 

- Cada Competencia profesional específica, estará compuesta por Elementos de 

Competencia y estos a su vez, por Unidades de Competencia. 

- Los valores declarados como parte de la propuesta guardarán una estrecha 

relación con los resultados obtenidos en las herramientas aplicadas. 

- Las Unidades de Competencia, deberán clasificarse como: Habilidades o 

Capacidades según sea el caso. 

- La propuesta, como sistema, debe mostrar una subordinación y concatenación 

evidente de los elementos componentes. 

- La redacción de los elementos componentes deberá ser clara, precisa y con alto 

grado de detalle. 

De uso: 

- La propuesta final deberá ser representada en soporte digital e impreso, que 

permita el uso y manejo por parte de docentes y estudiantes. 

- Para el material impreso, deberá trabajarse con formato tipo carta, con propuestas 

a color y en blanco y negro. 
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- Los elementos de la propuesta, servirán como plataforma a la inserción profesional 

del Diseñador Industrial en Ciudad Juárez con miras a lograr los objetivos 

propuestos hacia 2030. 

- La visualización del presente manual, deberá ser tanto en soporte impreso como 

digital (web de la UACJ). 

De diseño: 

- Empleo de tipografías Sans serif para el texto del manual. 

- La alineación del texto, deberá ser a la izquierda, coincidiendo con la lectura normal 

de textos en pantalla y físicos. 

- El puntaje del texto, oscilará entre los 11 y 12 puntos, en formato carta. 

- Cada capítulo o compendio de contenido, estará identificado por un color. 

- Los gráficos, esquemas y tablas empleadas, deberán respetar la pauta de color 

seleccionada para los compendios de contenido. 

- Los colores a emplear, serán neutros y podrán ser empleados: amarillo, naranja, 

azul aqua, rosa, verde, azul y violeta, según la cantidad de contenido a identificar. 

- El manual no deberá exceder de las 50 páginas, pues consiste en un manual de 

consulta y empleo recurrente de directivos, estudiantes y maestros. 

- Desde el diseño del manual, se respetarán e incorporarán los colores identitarios 

de la carrera de Diseño Industrial en la UACJ. 

 

Conclusiones del capítulo.  

 El pautar el diseño de la investigación, nos permite organizar desde la teoría, los 

elementos que componen el proyecto que se enfrenta, obteniendo un orden de 

prioridades y una especificidad de variables a trabajar. 

 En el caso que abordamos, se describe y selecciona una teoría para la selección de 

Competencias Profesionales. Se define y trabaja con las muestras de la población 

pertinente para obtener información relevante para la investigación, extrayendo de ellas, 

por medio de la aplicación de encuestas, elementos que nos permiten estructurar 

finalmente una propuesta. Podemos concluir que los grupos donde impactará 
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directamente nuestra propuesta, son los participantes en todo el proceso y los principales 

protagonistas y evaluadores del mismo. 

 A lo largo de este capítulo y como conclusión del mismo, se ha podido arribar a una serie 

de Requerimientos de diseño de la propuesta y su representación, fungiendo estos como 

pauta para generar una herramienta útil y de uso comprensible para todos los 

componentes de la carrera. 
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CAPÍTULO VI. PROPUESTA DE SISTEMA DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 

PARA LA FORMACIÓN DEL LICENCIADO EN DISEÑO INDUSTRIAL EN LA UACJ, 

TRIBUTANDO A LA AGENDA DE TRABAJO 2030. 

Introducción. 

 En el presente capítulo, se arriba a una propuesta de solución al problema planteado, 

proceso al cual se arriba, con el estudio y análisis de los indicadores propuestos para la 

investigación. 

 Los indicadores que se manejan para completar la siguiente propuesta, son: el respaldo 

teórico, bibliográfico y referencial sobre teorías actualizadas sobre la formación por 

Competencias Profesionales en Educación Superior. Por otra parte, el procedimiento para 

demostrar, por medio de herramientas de la Investigación científica, del estado 

insuficiente de la estructuración curricular sobre la base de Competencias Profesionales, 

en la Licenciatura de Diseño Industrial de la UACJ. 

 Por lo anteriormente planteado, resulta de conveniencia, la Propuesta de un sistema de 

Competencias Profesionales que satisfagan las carencias formativas del Plan de estudios 

de la Licenciatura en Diseño Industrial en la UACJ, cuya evaluación sucederá mediante 

la aplicación del Método de Juicio de Expertos.  

4.1. Diseño de la propuesta sistémica de Competencias. 

 La propuesta se compone por competencias específicas, que están constituidas por 

elementos de competencias y estos a su vez por unidades de competencias que pueden 

estar clasificados como: Habilidades (Saber hacer) o Capacidades (Saber ser) y que, a 

su vez, se encuentran relacionados con un importante número de valores que emergen 

de los análisis realizados previamente. Un primer acercamiento, se compone de la 

siguiente forma: (Tabla 22). 
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Tabla 22. Resumen de Competencias declaradas y sus clasificaciones. 

Competencias 

profesionales 

específicas 

Elementos de 

competencias 
Competencias Capacidades Habilidades Valores 

14 47 78 41 37 27 

Recuperado de: Autora. 

 

Quedando distribuidas de la siguiente manera (Anexo VI) (Tablas 23 a 37). 

Tabla 23. Competencias profesionales detectadas / Grupo I. Elementos y Unidades correspondientes. 

 

 

Recuperado de: Autora. 
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Recuperado de: Autora. 

 

Tabla 24. Competencias profesionales detectadas / Grupo II. Elementos y Unidades correspondientes. 

 Recuperado de: Autora. 
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Tabla 25. Competencias profesionales detectadas / Grupo III. Elementos y Unidades correspondientes.  

 

Recuperado de: Autora. 
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Tabla 26. Competencias profesionales detectadas / Grupo IV. Elementos y Unidades correspondientes.  

 

Recuperado de: Autora. 
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Tabla 27. Competencias profesionales detectadas / Grupo V. Elementos y Unidades correspondientes. 

 

Recuperado de: Autora. 

 

Tabla 28. Competencias profesionales detectadas / Grupo VI. Elementos y Unidades correspondientes.  

 

Recuperado de: Autora. 
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Tabla 29. Competencias profesionales detectadas / Grupo VII. Elementos y Unidades correspondientes. 

Recuperado de: Autora. 

Tabla 30. Competencias profesionales detectadas / Grupo VIII. Elementos y Unidades correspondientes.  

 

Recuperado de: Autora. 
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Tabla 30. Competencias profesionales detectadas / Grupo VIII. Elementos y Unidades correspondientes. 

 
Recuperado de: Autora. 

Tabla 31. Competencias profesionales detectadas / Grupo IX. Elementos y Unidades correspondientes. 

 

 Recuperado de: Autora. 
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Tabla 31. Competencias profesionales detectadas / Grupo IX. Elementos y Unidades correspondientes. 

 

 Recuperado de: Autora. 
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Tabla 32. Competencias profesionales detectadas / Grupo X. Elementos y Unidades correspondientes.  

 Recuperado de: Autora. 

 

Tabla 33. Competencias profesionales detectadas / Grupo XI. Elementos y Unidades correspondientes.  

 Recuperado de: Autora. 
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Tabla 34. Competencias profesionales detectadas / Grupo XII. Elementos y Unidades correspondientes.  

 

 Recuperado de: Autora. 
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Tabla 35. Competencias profesionales detectadas / Grupo XIII. Elementos y Unidades correspondientes.  

 

 

Recuperado de: Autora. 
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Tabla 36. Competencias profesionales detectadas / Grupo XIV. Elementos y Unidades correspondientes.  

 

 

Recuperado de: Autora. 

 

Valores: 

Pensamiento flexible / Trabajo colaborativo / Liderazgo / Conciencia colectiva / 

Independencia / Actitud crítica y autocrítica / Capacidad de adaptación / Resiliencia / Ética 

profesional / Trabajo en equipo / Organización / Creatividad / Comunicación efectiva / 

Sinceridad / Empatía / Humildad / Solidaridad / Responsabilidad / Respeto / Capacidad 

argumentativa / Voluntad / Curiosidad / Motivación / Receptividad / Responsabilidad 

ecológica / Humanismo / Responsabilidad económica. 



129 
 

Tabla 37. Autora. Análisis curricular Propuesta de Competencias Profesionales Específicas para el Diseñado Industrial de la 

UACJ (Visión 2030). Recuperado de: Autora. 2020 

 

Competencias profesionales específicas Elementos de competencias Unidades de Competencias Capacidades Habilidades
1.1.1 Identifica las nociones y reglas para la representación y el dibujo geométrico.
1.1.2 Emplea las nociones y reglas para la representación y el dibujo geométrico.

1.2 Representar manualmente productos industriales. 1.2.1 Demuestra habilidades manuales para la representación de productos industriales para el bocetaje conceptual.
1.3.1 Reconocer los elementos y técnicas del dibujo técnico-mecánico para su empleo manual y digital con miras a la industria.
1.3.2 Traduce coherentemente las necesidades del usuario a la forma del producto.
1.4.1 Aplica los principios básicos de la forma para el diseño y la representación de productos industriales en 2D.
1.4.2 Aplica los principios básicos de la forma para el diseño y la representación de productos industriales en 3D.

1.5 Comunicarse en idioma Inglés. 1.5.1 Domina las reglas, escribe, lee y se expresa con claridad en  idioma Inglés. 
1.6.1 Reconoce la terminología y los conceptos técnicos vinculados a la profesión del Diseño Industrial.
1.6.2 Expresa coherente y elocuentemente, los resultados y el proceso de diseño de manera verbal y escrita.
1.6.3 Domina y controla, los elementos de la comunicación extra-verbal para comunicar los detalles y resultados de proyectos.
1.7.1 Aplica de manera eficiente el diseño digital de presentación de resultados
1.7.2 Comunica verbal y gráficamente, los resultados y su proceso de trabajo.

2.1.1 Reconoce los retos del diseño sustentable a nivel local y global.
2.1.2 Demuestra sensibilidad ante problemas ambientales.
2.1.3 Aplica nociones de sustentabilidad al diseño de productos industriales.
2.2.1 Extrapola principios de sustentabilidad, a su actuar profesional y personal.
2.2.2 Reproduce comportamientos responsables en su proyección como profesional y ser humano.

3.1.1 Domina los principios básicos del ordenamiento de estructuras formales para el diseño.
3.1.2 Usa de manera coherente y efectiva, los principios y recursos de diseño de estructuras formales.

3.2 Resolver las particularidades estéticas del objeto. 3.2.1 Aplica los conocimientos y principios de la forma, al diseño de productos.
3.3.1 Describe las características y necesidades del usuario final del producto a diseñar.
3.3.2 Demuestra habilidades para diseñar adecuaciones ergonómicas a productos industriales.
3.4.1 Crea productos con alto grado de exigencia y calidad formal.
3.4.2 Despliega amplia capacidad de conceptualización de productos industriales.

3.5
Demostrar destrezas en la construcción de modelos 
funcionales.

3.5.1 Construye modelos funcionales de análisis y conceptualización.

3.6.1 Dominar métodos y técnicas empleados para enfrentar un encargo de diseño de experiencias.

3.6.2 Resolver un encargo corresponciente el diseño de experiencias, aplicando métodos y técnicas correspondientes a este tipo de encargos.

4.1.1 Domina las tecnologías y procesos relativos a la manufactura con vidrio y cerámicas.

4.1.2 Domina las tecnologías y procesos relativos a la manufactura con madera.
4.1.3 Domina las tecnologías y procesos relativos a la manufactura con metales.
4.1.4 Domina las tecnologías y procesos relativos a la manufactura con Textiles
4.1.5 Domina las tecnologías y procesos relativos a la manufactura con materiales plásticos.
4.1.6 Domina las elementos relativos al diseño y producción de modelos y moldes
4.2.1 Detecta aspectos productivos que insidirán en el diseño del producto.
4.2.2 Resuelve el producto, de manera tal que puede ser manufacturado con la tecnología disponible.

5.1.1 Analiza los elementos particulares a resolver en el uso de un producto industrial generado o rediseñado.

5.1.2 Extrapola de manera adecuada los resultados de los anáisis de uso al diseño de producto.

5.2
Resolver de manera eficiente, áreas y/o espacios de 
trabajo.

5.2.1 Domina métodos y técnicas conceptuales para resolver el diseño de puestos y esacios de trabajo.

6.1.1 Identifica las nociones y reglas que rigen el comportamiento geométrico.

6.1.2 Resuelve problemas y procesos, aplicando métodos estadísticos y matemáticos.

6.2.1 Identifica y domina las leyes de la Física que rigen el comportamiento de los objetos.

6.2.2 Aplica las leyes de la Física, en la resolución de problemas y diseño de un producto.

7.1.1 Identifica los nombres y características de las Metodologías y Métodos más representativos que permiten organizar el proceso de diseño.

7.1.2 Aplica, para resolver el diseño de un producto, las Metodologías y Métodos más representativos a nivel nacional e internacional.
7.1.3 Reconoce y cita los autores más importantes de dichas teorías.

7.2
Dominio de los elementos de la Metodología de 
Investigación en Diseño.

7.2.1 Aplica la secuencia y organización de las investigaciones en acuerdo con la Metodología de la Investigación Científica.

8.1.1 Reconoce tendencias históricas y estilos formales del diseño en la esfera Objeto.

8.1.2 Representa las características principales de las tendencias históricas y estilos formales del diseño, en nuevos productos.

8.2
Poseer elementos de análisis y comparación entre los 
elementos históricamente relacionados.

8.2.2 Sostiene criterios sólidos y posturas teóricas para el análisis y comparación de objetos a partir de criterios respaldados por la historia del diseño.

8.3
Conocimiento de las tendencias de diseño a nivel 
nacional e internacional.

8.3.1 Reconoce los rasgos y características de las tendencias de diseño a nivel nacional e internacional.

8.4.1 Identifica los elementos históricamente ordenados que caracterizan el diseño Mexicano.

8.4.2 Reconoce los autores y obras principales, relacionados con el devenir histórico del diseño local y nacional.

9.1.1 Conoce métodos y técnicas para la evaluación de productos de diseño.

9.1.2 Evalúa, con exigencia y respaldo teórico, productos del diseño industrial.

9.2
Conocer principios de Estructura y Resistencia de 
materiales.

9.2.1 Domina principios, estándares y pruebas que permiten predecir y calcular la resistencia de los materiales.

9.3.1 Resuelve óptimamente el diseño de dispositivos de uso industrial.

9.3.1 Representa de forma precisa, los resultados del diseño de dispositivos de uso industrial.

9.4
Adquisición de experiencia en pruebas de resistencia y 
laboratorio de embalaje.

9.4.1 Domina pruebas que permiten predecir y calcular la resistencia y estructura de envases y embalajes.

10.1
Dominio de las técnicas de representación empleando 
softwares 3D.

10.1.1 Conoce y emplea las herramientas de los principales softwares CAD para el diseño de producto (Solid Works, Autocad, Autodesk Inventor, Rhino y otros).

10.2 Capacidad de ilustración digital del producto. 10.2.1 Ejecuta exitosamente, la representación digital de productos diseñados empleando softwares digitales.

11.1
Comprención de los los elementos básicos de 
inserción laboral.

11.1.1 Se inserta naturalmente en el medio laboral.

11.2
Resolución de tareas epecíficas con miras a entrenar la 
inserción laboral.

11.2.1 Enfrenta ejercicios que simulan situaciones y encargos de la vida laboral.

12.1
Incorporar conocimientos que posibiliten el 
emprendimiento del profesional.

12.1.1 Desarrolla habilidades que le permiten emprender su propio negocio de diseño.

12.2 Generar innovación desde el diseño. 12.2.1 Demuestra la capacidad de generar respuestas de diseño innovadoras.

12.3
Predecir por medio de argumentos sólidos, la 
viabilidad de un proyecto.

12.3.1 Incorpora nociones de viabilidad de un proyeto de diseño.

12.4
Compilar conocimientos sobre legislación y propiedad 
intelectual en diseño.

12.4.1 Conoce la legislación sobre propiedad intelectual dediseño-

12.5
Incorporar nociones de regulación y comportamiento 
social mexicano.

12.5.1 Reconoce lineamientos principales de  la carta magna de México.

12.6
Reconocer directrices de ética y comportamiento 
profesional.

12.6.1 Demuestra comportamientos de respeto y ética profesional.

12.7
Dominar elementos sobre economía que permitan 
llevar a cabo una iniciativa privada respecto al diseño.

12.7.1 Domina elementos económicos que le permiten auto-gestionar su trabajo.

13.1
Mostrar interés por conocer los problemas, carencias y 
características sociales de la población con que se 
trabaje.

13.1.1 Reconoce los problemas y carencias de la sociedad sensibles a ser resueltos mediante el diseño.

13.2.1 Se informa sobre los recursos disponibles para asistir a los sectores y/o grupos sociales en cada caso.

13.3.1 Conceptualiza la solución de diseño, conciente del impacto social que podrá tener.

14.1.1 Resuelve proyectos de diseño de Producto.
14.1.2 Resuelve proyectos de diseño de Sistema de Productos.
14.1.3 Resuelve proyectos de diseño de Servicios.
4.1.4 Resuelve proyectos de diseño de Experiencias.

14.1.5 Resuelve proyectos de diseño de Negocios.

Dominar los recursos con que se cuenta para ayudar a 
los diversos grupos sociales en cada caso.

14 14.1
Desarrolla todo el proceso de diseño, para dar solución 
a proyectos de diversas complejidades.

3.3
Estudio y determinación delas adecuaciones al uso de 
un objeto.

9.3
Poseer habilidades para resolver el diseño de 
dispositivos de uso industrial.

12

13
13. Demostrar sensibilidad y conciencia 

ante problemas sociales y humanos.
13.2

12. Demostrar capacidad de gestión de 
proyectos para crecer laboral y 

profesionalmente.

9.1
Incorporar nociones de evaluación y valoración de 
productos industriales.

8.1
Dominar las tendencias históricas y estilos formales 
del diseño en la esfera Objeto.

8. Conocer la Historia y la Antropología del 
Diseño Industrial desde su

contexto.

8.4
Reconocer las características y elementos 
históricamente reconocidos del Diseño Mexicano.

5.1
Resolver de manera efectiva, el uso de un producto 
industrial generado.

3.6
Reconocer los elementos requeridos para resolver el 
diseño de experiencias.

Dominio de fundamentos y teorías de diseño.

3.4
Incorporar estrategias para conceptualizar y fomentar 
la creatividad en la conceptualización de producto.

6.1
Dominar las reglas de Matemática que influyen en el 
funcionamiento de los objetos.

6. Poseer conocimientos sobre leyes y 
principios de la Física.

6.2
Dominar las leyes de la Física que influyen en el 
funcionamiento de los objetos.

7.1
Reconocimiento de Métodos y Técnicas  de Diseño a 
nivel nacional y mundial.

2. Respetar los principios de la 
sustentabilidad desde el diseño.

3. Emplear los procesos y metodologías que 
permiten se desarrolle el proceso de 

diseño.

14. Abordar problemas profesionales de 
diversos niveles de complejidad

5. Estudiar y determinar Uso de un objeto.

9
9. Incorporar nociones sobre Ingeniería del 

Producto.

10
10. Dominar softwares de representación y 

análisis digital de objetos en 2D y 3D.

11. Demostrar adecuación al contexto y la 
inserción laboral.

11

Incorporar dominio de la Geometría para la 
representación.

1.1

1.3

1.7

Dominar los elementos del dibujo técnico-mecánico.

1.4 Demostrar habilidades en la expresión del producto.

Presenta digitalmente proyectos de diseño.

2.1

2.2

Conocer, respetar e incorporar lineamientos de Diseño 
Sustentable.

Incorporación de nociones sobre el desarrollo humano 
sostenible.

3.1

4.1
Reconocer tecnologías y aspectos productivos de la 
manufactura de alcance local.

1.6 Expresión verbal, extra-verbal y escrita.

4.2 Determinación de los aspectos  productivos y de 
manufactura en función de la producción del objeto.

6

8

2

1

7. Emplear Metodologías y Métodos para 
llevar a cabo el proceso de diseño.

7

1. Dominar los principios de la 
comunicación.

4. Determinar los aspectos tecnológicos y 
productivos del objeto.

4

3

5
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A partir de este análisis y descomposición de las Competencias Profesionales a 

formar en el Diseñador Industrial, para la carrera en cuestión en Ciudad Juárez, 

podemos arribar a varias conclusiones: 

1. La formación profesional del Diseñador Industrial (independientemente del 

contexto de estudio), se encuentra condicionada por elementos: 

Contextuales, Metodológicos, Técnicos, Tecnológicos, Humanísticos y 

Legales o Institucionales. 

2. Las Competencias para formar al Diseñador Industrial, estando enfocadas a 

su actuar laboral, deben tener muy en cuenta las interrelaciones del 

profesional con su futuro colectivo, poniendo especial atención a: la 

comunicación (verbal, extra verbal y técnica, de procesos y resultados). 

3. Las habilidades a desarrollar, tienen que ver con: la representación, la 

comunicación, la resolución de problemas vinculados al Diseño Industrial, la 

conceptualización, la aplicación de Métodos aprendidos para desarrollar el 

proceso de diseño y con ejecutar los productos diseñados técnicamente 

hablando. 

4. Por su parte, las capacidades a formar en los profesionales en cuestión, se 

relacionan a: el análisis, el poder de síntesis, el emprendimiento, la 

creatividad, de reconocimiento de las necesidades que pueden ser resueltas 

por medio del diseño de objetos, la innovación y la gestión de su tiempo y 

recursos (técnicos y de tiempo). 

5. Por otra parte, los valores se pueden agrupar en: generales y de la profesión, 

siendo los primeros: valores comunes para todo profesional egresado del 

nivel superior y los segundos, elementos específicos a formar para el ejercicio 

efectivo del Diseño del Producto. 

 Entre los resultados parciales que emergen relacionados con esta propuesta, se 

encuentran, además, la revisión y una nueva redacción de la Misión, Visión y los 

perfiles de Ingreso y Egreso de la Licenciatura. En las discusiones de grupo, 

además, se trabaja para dar forma y conceptos a la Posición Teórica por la cual 

se regirá la carrera, avanzando hasta el momento actual, al presente punto 
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(Figura 12). El presente esquema de la posición teórica, parte de diversos 

ejercicios de reflexión realizados por el Programa de Diseño Industrial de la 

UACJ, donde se llevaron a cabo entrevistas y encuestas grupales con la planta 

docente y alumnos de nivel principiante, intermedio y avanzado, así como con 

alumnos egresados de la licenciatura. Lo anterior nos condujo al análisis de las 

condiciones determinantes que permiten el establecimiento y contextualización 

del plan de estudios (2020-2024) del programa de diseño según diversas 

posturas e influencias. 

 

Figura 12. Esquema posición teórica (Anexo VII). Recuperado de: Autora. 2020. 
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Dicho esquema, responde a los siguientes elementos:  

Primeramente y en orden creciente e incluyente, hacia el centro del esquema 

(Figura 13), encontramos los niveles de complejidad que pretende abarcar la 

formación del Diseñador Industrial en la Academia, siendo estas: Objeto, Sistema 

de Productos, Servicios, Experiencias y Negocios. Se establecieron las 

principales esferas de impacto en las que el diseñador industrial se involucra, 

respondiendo a la pregunta: ¿Qué hace el diseñador? 

Figura 13. Niveles de complejidad del ejercicio Profesional. Recuperado de: Autora. 2020. 

 

Las soluciones a los problemas profesionales de los anteriores niveles de complejidad se 

estarán fundamentando a partir del análisis de elementos como: la expresión, la 

tecnología, la usabilidad, los fundamentos comerciales y la función. (Figura 14) 

Figura 14. Fundamentos de la Licenciatura en Diseño Industrial en la UACJ. Recuperado de: Autora. 2020. 
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 Se expresa además en el esquema, la conciencia sobre las esferas donde esencialmente 

impacta el trabajo del diseñador (Figura 15): la cultura, el Medio Ambiente, la sociedad y 

la economía.  

Figura 15. Esferas de Impacto de la Licenciatura en Diseño Industrial en la UACJ. Recuperado de: Autora. 2020 

 

 Para formar y estructurar los conocimientos de la carrera en la UACJ, el estudiante 

conocerá: Herramientas teóricas (Métodos, Técnicas y Estrategias) (Figura 16) y 

Herramientas prácticas (Creatividad, Co-creación, Vinculación disciplinar e Investigación) 

(Figura 17) para aplicarlas en el devenir del proceso de diseño, compuesto básicamente 

por 5 etapas (Investigación, Análisis, Síntesis, Ejecución y Validación) (Figura 18). 

Figura 16. Herramientas teóricas de la Licenciatura en Diseño Industrial en la UACJ. Recuperado de: Autora. 2020. 
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Figura 17. Herramientas prácticas de la Licenciatura en Diseño Industrial en la UACJ. Recuperado de: Autora. 2020. 

Figura 18. Momentos del proceso de Diseño. Licenciatura en Diseño Industrial en la UACJ. Recuperado de: Autora. 2020. 

 

 Toda esta estructura busca formar en los estudiantes, los Valores (Figura 19): 

Pensamiento flexible, Trabajo colaborativo, Liderazgo, Conciencia colectiva, 

Responsabilidad, Independencia, ser Críticos y Autocríticos, Capacidad de adaptación, 

Resiliencia y Ética.  
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Figura 19. Valores a formar en la Licenciatura en Diseño Industrial en la UACJ. Recuperado de: Autora. 2020. 

 

 La universidad, con esta formación pretende asegurar la inserción laboral del estudiante 

en: la Industria, la Iniciativa privada, el Sector público y el Sector social (Figura 20); 

ejerciendo Modos de actuación vinculados a: Investigación, Proyectos, Evaluación, 

Gestión y Diseño estratégico (Figura 21).  

Figura 20. Posible inserción laboral del graduado de la Licenciatura en Diseño Industrial en la UACJ. Recuperado de: Autora. 2020. 
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Figura 21. Modos de actuación del profesional abordados Licenciatura en Diseño Industrial en la UACJ. Recuperado de: Autora. 

2020. 

 

 Toda esta estrategia de la formación del Diseñador en la UACJ se dirige a los propósitos 

esenciales de egresar un profesional Competente a nivel regional e internacional y 

satisfacer las demandas que, desde el diseño, sean generadas (Figura 22). 

Figura 22. Fines y propósitos del egresado de la Licenciatura en Diseño Industrial en la UACJ. Recuperado de: Autora. 2020. 

 

4.2. Evaluación de la propuesta.  

 El juicio de expertos es una metodología de ratificación eficaz si se trata de determinar la 

confiabilidad de determinada indagación, que se define como: «el acuerdo respaldado de 

especialistas de experiencia relevante, reconocidos por otros como expertos calificados 

en ella y que pueden proporcionar datos, evidencias, criterios y evaluaciones» (Robles 

Garrote & Rojas Sapienza, 2015). Es esta una técnica cuya correcta práctica desde el 

aspecto metodológico, constituye en numerosas ocasiones, el indicador exclusivo de 

veracidad del instrumento de compilación de información; de todo esto se induce la 

utilidad de este método en la valoración de aspectos que resultan estrictamente 

cualitativos.  
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 La Validez y la fiabilidad, resultan criterios que expresan la calidad de que debe ser 

portador todo instrumento de medición después de haber sido sujeto al juicio de expertos 

a fin de que los investigadores puedan aprovecharlos en sus estudios. La validez, definida 

como «el nivel en que una herramienta, mide aquello que realmente pretende medir o 

sirve para el propósito para el que ha sido construido» (Arribas, 2004), puede referirse al 

contenido o al constructo. La validez de constructo entonces, resulta indicador de que los 

resultados en su contenido, consiguen ser empleadas y estimada su pertinencia respecto 

al fenómeno que se pretende medir, para esto, resulta primordial tener una definición lo 

más exacta posible del constructo o aspecto a medir. La fiabilidad, por su parte, se define 

como el grado con que una herramienta estima con precisión y anula el error, esto lo hace 

mediante la consistencia, la estabilidad temporal y el concierto entre dichos expertos. 

 El juicio de expertos consiste en invitar a un grupo de individuos, la petición de un criterio 

hacia un objeto, instrumento, material para la docencia, o su dictamen respecto a un 

aspecto en particular. El juicio de expertos es un procedimiento de certificación útil si se 

trata de verificar la confiabilidad de una investigación, que constituye «una opinión 

informada de personas con experiencia relevante, que son reconocidas por otros como 

expertos calificados en la misma, y que pueden proporcionar información, pruebas, juicios 

y evaluaciones». (Abanto & I., 2015)  

 En cuanto a los procedimientos utilizados repetidamente para la selección de expertos, 

vive una multiplicidad, que va desde aquellos que no involucran filtros de discriminación, 

tal cual los asuntos de analogía o proximidad entre experto e investigador, hasta los que 

manejan variados criterios, como el Biograma del experto o coeficiente de competencia. 

En el Biograma, se confecciona una semblanza del experto basándose en sus criterios 

sobre elementos de su trayectoria, como: experiencia y formación, acciones de 

investigación o formación, comprensión de la entidad de análisis, de ahí la idoneidad y 

relevancia para su negocio como experto. Por su parte, el coeficiente de competencia de 

los expertos se basa en las personas que inicialmente fueron consideradas expertas para 

que con su veredicto y autoevaluación demuestren su nivel de sapiencia sobre el tema de 

investigación, así como las fuentes que les faciliten a fin de argumentar y justificar dicho 

nivel. En el caso particular de nuestra investigación, se decidió utilizar el Biograma para 

facilitar el acceso a estos especialistas que evaluarán nuestra propuesta. 
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 Para la selección de los especialistas, conocemos varios métodos: el método individual, 

es el proceso de obtención de información de cada uno de los expertos, pero sin que ellos 

se encuentren en contacto. Entre los métodos grupales, encontramos la nominal y la de 

consenso, en este si es requerida la presencia de los expertos y un nivel de concordancia, 

que resulta mayor en el segundo caso. Debido a las condiciones que rodean al desarrollo 

de la investigación, hemos decidido seleccionar el método individual, dado que posibilita 

la opción de organizar el grupo de evaluadores y las herramientas para desarrollar la 

misma, desde el aislamiento, sin renunciar a su credibilidad y valor metodológico. 

 Según los autores citados con anterioridad, la selección de los evaluadores, se encuentra 

estrechamente relacionada con los datos obtenidos a través de cuestionarios, entrevistas 

individuales, colectivos de discusión y listados de características referidas al objeto que 

se pretende evaluar. «La selección de uno u otro (especialista) depende tanto del objeto 

a evaluar como de los objetivos que persiga el evaluador y la facilidad de acceso a los 

expertos» (Robles Garrote & Rojas Sapienza, 2015).  

 Una parte crítica en este proceso de evaluación y/o validación, es la tipificación de los 

participantes que conformarán dicho comité de expertos, por lo que (Skjong & Wentworth, 

2008) sugieren elementos a tener en cuenta para su selección:  

a) Práctica en la ejecución de juicios y toma de decisiones fundada en evidencias o 

experticia (grados, investigaciones, publicaciones, posición, experiencia y premios entre 

otras) 

b) prestigio en la comunidad 

c) disponibilidad y estimulación para participar 

d) integridad y cualidades innatos, como: confianza en sí mismo y adaptación. 

 Respecto a la cantidad de expertos a seleccionar, no existe un consenso unánime para 

su determinación. Para algunos autores (Cabero & Llorente, 2013), la elección de la 

cantidad de expertos, está determinada por aspectos como la facilidad de acceso a dichos 

investigadores o la posibilidad de conocer suficientes individuos con conocimientos 

sólidos sobre el tema objeto de la investigación. 
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De acuerdo a (Aiken, 2003) para estimar el acuerdo entre expertos, se necesita conocer 

el porcentaje de acuerdo entre ellos, pues este juicio incluye elementos subjetivos. Si el 

nivel de concordancia es alto, esto indica un acuerdo en la asignación de puntajes de los 

evaluadores.  

Este proceso, para el caso de nuestra investigación, puede esquematizarse de la 

siguiente forma (Figura 23): 

 

Figura 23. Proceso de evaluación de la propuesta. Recuperado de: Autora. 2020. 

 

 Primeramente, seleccionamos el método de evaluación a aplicar, en este caso, el Juicio 

de expertos, por la caracterización y argumentos descritos con anterioridad. A 

continuación, se realiza una selección de dichos expertos, teniendo en cuenta: País (de 

ejercicio actual), Institución de procedencia, Cargo, Accesibilidad (de parte de la 

investigadora), Grado científico, Área de especialización, Experticia en la emisión de 

criterios y la adopción de disposiciones basadas en evidencias o en su propia expertise 

(títulos, estudios, publicaciones, puesto de trabajo, práctica y reconocimientos, etc.), Años 

de experiencia, Reconocimiento en su colectivo, Accesibilidad y estimulación a colaborar,  

Imparcialidad, así como aptitudes innatas (autoconfianza y capacidad de adaptación). 

Quedando de esta forma, una selección inicial de 33 expertos a quienes aplicar la 

encuesta que será diseñada. Dicha selección de 33 expertos, dispuestos en mayor o 

menor medida a contribuir con la investigación, con gran experiencia en el Diseño y/o su 

docencia; dichos expertos componen un comité diverso compuesto por: diseñadores, 

ingenieros, pedagogos, psicólogos, doctores, maestros y diseñadores en ejercicio de la 

profesión, con publicaciones reconocidas, indizadas y trabajos actuales. Se han tenido en 

cuenta, inclusive, expertos en ejercicio de: México (dentro y fuera de la UACJ), Cuba, 

Angola, Guatemala, Holanda y Canadá. 
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 De estos especialistas, se realiza una ficha que incluye aspectos importantes para la 

aplicación del método (Anexo VIII): 

- Nombre y apellidos. 

- ORCiD 

- País de ejercicio actual. 

- Institución. 

- Cargo. 

- Accesibilidad. 

- Grado científico. 

- Área de especialización. 

- Experticia en la emisión de criterios y la adopción de disposiciones basadas en 

evidencias o en su propia expertise  

- Años de experiencia. 

- Reconocimiento en su colectivo. 

- Accesibilidad y estimulación a colaborar. 

- Imparcialidad y cualidades inherentes como confianza en sí mismo y adaptabilidad. 

 

 Una vez realizado este proceso de selección, se construye una herramienta (encuesta), 

que pasará por varios procesos de depuración (revisión por parte de especialistas 

conocedores del tema), hasta llegar a la siguiente forma (Tabla 39). Se debe tener en 

cuenta, que cada una de las afirmaciones presentadas, se han construido a partir de los 

Elementos de Competencias enunciados en la propuesta, al ser estos una especificación 

de las propias Competencias Profesionales Específicas. Fue empleada la herramienta: 

Survio.com para su aplicación. 
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Tabla 38. Encuesta aplicada al comité de expertos para la evaluación de la propuesta. 

Recuperado de: Autora 
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La evaluación de los resultados se realizará de manera no estadística, analizando las 

sugerencias y prioridades que brinda cada experto a los elementos presentados en la 

herramienta que se aplicó. 

  Hasta el momento, se recopilan 24 de 34 respuestas y de su completamiento y 

procesamiento, dependerá el último proceso de la presente investigación, siendo esta la 

modificación de los enunciados y en los casos pertinentes, la clasificación de los 

elementos de competencias. 

 

4.3. Evaluación de los resultados 

 La propuesta ha sido evaluada por 25 expertos, otorgando criterios en cuanto a niveles 

de importancia y reconocimiento a las diferentes Competencias profesionales específicas. 

La aplicación de dicha evaluación arroja los siguientes resultados:  

- El 88% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con el Diseño Sustentable (Competencia General Específica No.5), 

consideran que este contenido es Muy importante.  

- El 78% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con la Presentación digital de los proyectos de diseño (Competencia 

General Específica No.4), consideran que este contenido es Muy importante.  

- El 75% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con los Fundamentos y teorías de diseño para crear y conceptualizar 

y Emprendimiento (Competencias Generales Específicas No.7 y No.26), 

consideran que este contenido es Muy importante.  

- El 71% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con el Impacto del Diseño en el desarrollo humano sostenible 

(Competencia General Específica No.6), consideran que este contenido es Muy 

importante.  

- El 67% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con la Innovación y el impacto de la profesión en la Sociedad 

(Competencias Generales Específicas No.27 y No.30), consideran que este 

contenido es Muy importante. 
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- El 63% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con el Lenguaje verbal, extra-verbal y escrito en idiomas: español e 

inglés, Conocimiento de tecnologías, manufactura y producción disponibles, el 

Uso, Métodos y técnicas para el desarrollo del Proceso de Diseño y la 

Representación (Competencias Generales Específicas No.3, No.11, No.13, No.16 

y No.24), consideran que este contenido es Muy importante. 

- El 58% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con la Historia del diseño en México (Competencia General 

Específica No.20), consideran que este contenido es Muy Importante.  

- El 54% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con la Geometría y el dibujo técnico-mecánico, las Particularidades 

estéticas del objeto y adecuaciones, la Evaluación, la Práctica laboral, el Impacto 

social de la profesión y el Proceso de Diseño y sus complejidades (Competencias 

Generales Específicas No.2, No.8, No.21, No.25 y N, No.31 y No.32), consideran 

que este contenido es Muy importante. 

- El 49% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con el dominio de elementos Legales (Competencia General 

Específica No.28), consideran que este contenido es Muy Importante.  

- El 46% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con el Análisis de elementos históricos (Competencia General 

Específica No.29), consideran que este contenido es Muy Importante.  

- El 67% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con el dominio de elementos de la Matemática (Competencia General 

Específica No.14), consideran que este contenido es Importante. 

- El 54% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con Determinar los aspectos productivos y de manufactura, la 

Metodología de la investigación, la Historia y la Estructura, resistencia, envase y 

embalaje (Competencias Generales Específicas No.12, No.17, No.18 y No.22), 

consideran que este contenido es Importante. 

- El 50% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con la Construcción de modelos funcionales, el dominio de los 

elementos de la Física, el diseño de Dispositivos industriales, la Economía y la 
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ética (Competencias Generales Específicas No.9, No.15, No.23 y No.29), 

consideran que este contenido es Importante. 

- El 46% de los expertos consideran que los Elementos de Competencia 

relacionados con el Diseño de experiencias (Competencia General Específica 

No.10), consideran que este contenido es Importante.  

Tal cual, estos resultados se representan en la Tabla 40. 
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Tabla 39. Análisis de resultados de la evaluación de expertos. 
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Del presente análisis y compilación de resultados entonces, podemos extraer las 

siguientes implicaciones. En orden prioritario para la formación del Diseñador Industrial 

en Ciudad Juárez, se reconoce la importancia las Competencias Profesionales 

Específicas en el siguiente orden: 

1. Competencia Profesional Específica No. 2: Respetar los principios de la 

sustentabilidad desde el diseño. 

2. Competencia Profesional Específica No. 1: Dominar los principios de la 

comunicación. 

3. Competencia Profesional Específica No. 3: Emplear los procesos y metodologías 

que permiten, se desarrolle el proceso de diseño. 

4. Competencia Profesional Específica No. 11: Demostrar adecuación al contexto y 

la inserción laboral. 

5. Competencia Profesional Específica No. 12: Demostrar capacidad de gestión de 

proyectos para crecer laboral y profesionalmente. 

6. Competencia Profesional Específica No. 13: Demostrar sensibilidad y conciencia 

ante problemas sociales y humanos. 

7. Competencia Profesional Específica No. 4: Determinar los aspectos tecnológicos 

y productivos del objeto. 

8. Competencia Profesional Específica No. 5: Estudiar y determinar Uso de un 

objeto. 

9. Competencia Profesional Específica No. 10: Dominar softwares de 

representación y análisis digital de objetos en 2D y 3D. 

10. Competencia Profesional Específica No. 7: Emplear Metodologías y Métodos 

para llevar a cabo el proceso de diseño. 

11. Competencia Profesional Específica No. 9: Incorporar nociones sobre Ingeniería 

del Producto. 

12.  Competencia Profesional Específica No. 14: Abordar problemas profesionales de 

diversos niveles de complejidad. 

13.  Competencia Profesional Específica No. 6: Dominar softwares de representación 

y análisis digital de objetos en 2D y 3D. 
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14. Competencia Profesional Específica No. 8: Conocer la Historia y la Antropología 

del Diseño Industrial desde su contexto. 

 Será tomada la presente organización para la reestructuración de la propuesta final de 

Sistema de Competencias Profesionales específicas a generar en el Diseñador 

Industrial en la UACJ. Sin embargo, la validez de sus contenidos está dada porque solo 

6 de las 800 respuestas capturadas, consideraron poco importante alguno de los 

aspectos sometidos a consideración y ninguno opinó que no eran importantes. 

 

4.4. Manual de Competencias Profesionales Específicas para la Licenciatura en Diseño 

Industrial. 

 Como resultado físico y tangible de nuestra propuesta, se trabaja en el diseño de un 

manual que permita que el sistema propuesto, constituya herramienta de trabajo para 

docentes y estudiantes, a fin de conocer la estructura del conocimiento, así como las 

habilidades, capacidades y valores a formarse durante el devenir de la Licenciatura. 

 Dicho manual, contendrá el modelo teórico de la carrera textual y gráficamente, así como 

la propuesta de Competencias Profesionales Específicas, disgregadas en Elementos y 

Unidades y clasificadas estas últimas a su vez, en Habilidades y Capacidades. Por último, 

se muestran los valores a generar en el estudiante (Figura 24). 
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Figura 24. Manual de Competencias Profesionales Específicas para la Licenciatura en Diseño Industrial de la UACJ. 

Recuperado de: Autora. 2020 
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Conclusiones del capítulo.  

Mediante una síntesis pormenorizada de toda la información recopilada y luego de la 

evaluación de la propuesta de Competencias Profesionales para el Diseñador Industrial, 

ha resultado posible, la confección de un manual que conforma una herramienta de 

trabajo para la formación de los estudiantes de Diseño Industrial en la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez. 

 Esta propuesta puede ser impresa o publicada digitalmente como herramienta de trabajo 

en la carrera perteneciente al Instituto de Arquitectura, Diseño y Arte. 
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CONCLUSIONES  

A partir del análisis y descomposición de las Competencias Profesionales a formar en el 

Diseñador Industrial, para la UACJ, podemos arribar a varias conclusiones: 

1. La formación profesional del Diseñador Industrial (independientemente del 

contexto de estudio), se encuentra condicionada por elementos: Contextuales, 

Metodológicos, Técnicos, Tecnológicos, Humanísticos y Legales o Institucionales. 

2. Las Competencias para formar al Diseñador Industrial, estando enfocadas a su 

actuar laboral, deben tener muy en cuenta las interrelaciones del profesional con 

su futuro colectivo, poniendo especial atención a: la comunicación (verbal, extra 

verbal y técnica, de procesos y resultados). 

3. Las habilidades a desarrollar, tienen que ver con: la representación, la 

comunicación, la resolución de problemas vinculados al Diseño Industrial, la 

conceptualización, la aplicación de Métodos aprendidos para desarrollar el proceso 

de diseño y con ejecutar los productos diseñados técnicamente hablando. 

4. Por su parte, las capacidades a formar en los profesionales en cuestión, se 

relacionan a: el análisis, el poder de síntesis, el emprendimiento, la creatividad, de 

reconocimiento de las necesidades que pueden ser resueltas por medio del diseño 

de objetos, la innovación y la gestión de su tiempo y recursos (técnicos y de 

tiempo). 

5. Por otra parte, los valores se pueden agrupar en: generales y de la profesión, 

siendo los primeros: valores comunes para todo profesional egresado del nivel 

superior y los segundos, elementos específicos a formar para el ejercicio efectivo 

del Diseño del Producto. 

 La generación del presente manual, prueba que en el colectivo de estudiantes profesores 

y directivos de la carrera, se encuentran preparados para enfrentar una formación 

estructurada por Competencias Profesionales y que esto, en última instancia, no 

representaría un cambio complejo para la carrera. El empleo del manual generado para 

estructurar y evaluar la formación del Diseñador Industrial de la UACJ, daría al traste con 

una conciencia y responsabilidad mayor de los estudiantes con su formación, toda vez 

que favorecería los procesos de re-acreditación y de evaluación de la carrera. 
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RECOMENDACIONES  

 Recomendamos se aplique el siguiente manual como herramienta de planificación y 

evaluación de las habilidades, capacidades y valores de los estudiantes, cumpliendo de 

esta manera, con su cometido. 

 Sugerimos que cada cierto período de tiempo, este contenido sea revisado y optimizado, 

para de esta manera, ajustarse a las características y necesidades de cada período 

histórico. 
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